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DEL 

MIM S TERI ° , D:ELEJERCITO. , " ..,- - "'-

ORDENES 

DirecdónGeneral 
de Reclutamiento y Personal 

rradores fOÍ'já,dores del Cuerpo Auxi
liar SUbalterno del Ejéroito, existen

"te en el Regimiento de :la Guardia de 
Su Exoelenoia .el Jefe del Estáuo y 
Generalisimo de los Ejércitos. . 

Las instanoias de los solicitantes, 
debidamente dooumentadas y cursa.
das (por conduoto reglamentario. s~l'án 

lNFANTERIA 

:Qecompensas 

dirigidas al Teniente Genel'al Jefe ·de ,POl' aplicaeión ,del DeClrGtod~ 15 ,de 
la Casa Militar ,de' S. E. el Jefe del julio ·d~ 1948 {D. O. numo 1t)2). se con· 
Estado. ced~ la. Cruz ,¡lel Mérito Militar: eOlJ 

. W FINALIZ¡~ION: DBL PL~ZO 
/V\DB INMOVILIZACION PARA 

DBSTINOS Y'DBL BBNBFIc 
CIO DB AGRBGACION DB LA 
INSTRUCCION GB.NERAL 

Plazo <le admisión ;de instanoias: ,distmtiv{) blanco, d,e la. clase que se 
cita y pensiones anaj'as a la misma ü 

Veinte .día.s para el ;personal residen- los jefes y ofie1ales. que a (lon~inua. 
te en ia. Península y treinta para los alón se rsla{lionan: 
que se encuentren en Baleares, Ca
n:ll'ias y Norte de Mrica •. 

MadrId, 1 de marzo de 1967. 

MEN~NDEZ 

Crnz sin zlen.¡;ión (corno llortllJre1Ul1 
dos 'en et alJCtTta.(io a)deZ <tritóulo 1.<') 

Teniente '!lol'onel D. Josó 'ChamOl'l'O 
Arases, del Regimiento de Cazadores 
,de Montai'ía Arapiles llÚm. tl2. Cruz 

165·142 
--~ 

Habiendo terminacl0 el 28 ,de f·ebre-
ro ¡¡lplazo 'tIlli8 se11ala J.a. Lnstrucción 
'Genel'aI 165·142 para ,el disfrute ·de los 
beneficios ,dce agr.eg,a{}f,ón y de inmo
vilización .para <destinos ,del ;persona.l 
afectado .por la :l'eorganizaaión, iCon 
las excepciones previstas ·en el últi-

,. mo párrafo ,del apartado lS;1fa.11 ,de ,di-
O {ll;ta I. 'G. Y '¡le la l. 'G. ,Complementa

ria núm. 9, cesarán 'en 'la ,fecha indi-

ESTADO MAYOR 

Vacantes de mando 

cada todas las agregaciones efectus.- Libre eleoci6n. 
{las por aquello, ,causa. . . . Una ,de coronel, diplonlado de Esto.-

Ma.clt'icl, 1 ele marzo' de 1967. JI'dO. Mayol' (E. A.), Grupo {l!l< «Mando 
.' de Armas», par¡¡, segundo jefe del Es-

MENEN' tllido Mayor (le la Capitanía Genel'O.l 
{le laL 2.'" Regi6n Militar. 

CASA MIIAITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENEItALISIMO DE 
LOS EJEiJlCITOS 

l~egimiento de la (hlÍtl'cUa 
Vacantes de !leatino 

Dé). libre elección. ~ , 
Una yac ante ,para suboficiales· es

;'pecialis,tas herradores o maestros he-, 

Documentación: Insto.nciay .Ficha~ 
resumen, ajusta,da al modelo publica
,do ,pOl' 'Orden ·de 25 ,de mal'ZO ,de :10G1 
(n. 'O. nl1m. 73). 

PlflZ0 ,de rt,¡lmisión ,clepoticioMS: 
QUifitlG .dias hllblles, !l. (pi1l'tl1'tlel si· 
guientG nI {le 111 ¡pu1:JliotLClióndG lttpríl. 
scmte 01'<le11 (Jl}ol 11l:AlUOOlllCIAL. 

A los 'petiolo11i11'1011 quo 110 OOUIH:ll1 
VMlll1Ü¡ ,del SG1'vÍ'cl0 ·d(l Esta,do Mayol' 
se les dlsp(lllSI1 'd"l plazo '{le min1ma 
permanenoin. en sus aeitua.1~s, <tl(l!jtinos, 
n. étoctos ,de 'lletic16npttl'a estl1 va-
ottnto. " 

MO;dl;id, 1 ,'ele ml1l'ZO ,de 1967. 

, MENJl)NDEZ 

de segnud?- {ll:asa. ~ 
Teniente D. Emili{) Lassa Gar<lÍa, 

de la. c'ompa,ñfa ,de Esquiaüores-Esca
ladores ,de la División de Montaña. 
roNaval'l'all núm. 6. Cruz c1e 1)l'imel'a 
clase. 

Otro, D. '¡'UiS Martlnez ,Col~es, ,del 
neg'imiento ·deCaza.tlor·es ·de lVIOl1tnña 
Barcelona núm. 63. C1't1Z de primera 
clase ... 

Otro; D. Miguel L\lqno Gracia, {lel 
negimiento ,de Cazadores. {le Alta 
Montaña. lllÍm. 64. >Cruz ,de pl'iln'era 
clase. 

,Otro, D. Jasó Bola1't Wel1rle, ,ele1 
luismo. ·Cruz ,de ])1'1mo1'a ,crase. 

Otl'O" n. Carlos Aso Carranza, ,ael 
mismo'. Cruz ,rle primera clas(l. , 

Cruz pIJ1ul'Lonarla con at 10 lJo'!'''100 ([eZ 
SUt;~tllJ (le Sl¿ a1npZao, (i' lJIl'I'r,'ib'i'f del!
[Za la,9. fecha.9 (jWJ ,q(J H!malan ({)(nrw 
1Wrnli'renll!ltlos an el rtprtrtullo 11) lleZ 

n'l'tfcllZo 1.0 ) 

'l:enitlnt()C\Ol:ollel, l1JplomMlo ,ílp 1~8' 
tndo Mayen', n. ErniUo VIc(mti'l iU\Jlez, 
d(l. la ESíluela Militar do M{jn1tliíu. 
Cmz ,tle segun (la daBo, a partir ,ae 
:1 .tlrJ j'ellrl'il'O llG 1067, 

Ca.l)1Mn 1), Jacinto Alberto Y.Ma.l, 
,del Regimiento d'e Caza.clores de Mon
ta11a Al'apiles mimo ()2, Cruzds pri
mer? 'clase, -a.'partil'cle 1 ele nO/I/i:em-

,bl',e ,de 1966, 
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Otro, D. josé Gutíérrez Monte, del 
Regi.miento de C:¡,zadores de Alta 
Monta11a Galicia nilm. &~ ,Cruz" de 
primera clase, .a partü' de 1 de ocj;u
bre de 1966. 

" Teuiente D.Juan ,Osuua" Rey, del 
Relilmiento de Caza.dores de Mqnta
ila Barcelona núm. 63. Cruz de:pri
mera. clase, a partir ,de" 1 de m~yo 
de 1966. 

Pensión del, 20 por 100 del sueldo de 
, su empleo, aneja a La Cruz concedi

aa por las Ordenes que se citan, a 
pllfftir de las tec1ta.~ que se señalan 
(como compren/Liaos, en el apartado c) 

'del artículo 1.o} 

Teniente coronel D .. José Pata Ga-
1a1l.te, del Regimiento ;!leCazadorl'ls 
de Alta Montaña Galicia núm. 64. A 
eparUide lde enero ,de 1967,. aneja a 
la 'Cruz concedida :por Orden ,de 3 

'de marzo de 1965 (D. O. núm. 54), 
Comandante D. JesúS Bartolomé So

ria, del Regimiento de Caz3:dores de 
Montm1a Ai;a,piles núm. 62. A partir 
de 1 110 aneroda 1\167, aneja a la Cruz 
'ConMdida :POI'OT-den ,de 17 ,de marzo 
de 1965 (D. O. mlm.(6). 

Teniente D. José Mateo ViVes,,, ,del 
RegimientodQ Cazadores ,tie Alta 
Montafia Galieta mImo 6'Í. A 'Partir ,de 
ide febrero dI), 1íl67,anej'll. ,a la <:ruz 
(lon{ledida pOI' Olll1en ,de a dQ marzo 
de 19G5 (D. O. m'tm. 54,). 

PansMn (lel 30 1J01' 100 det sueldo de 
su eml11leo, aneja ,a la CrtlZ concedi
da por tas 01'denes que. se citan,~ a 
percibir cles(le las fechas qlUJ se sena. 
tan ,(como aomp1'/J1u1Jtdos en et aparo 

tat1:a. al det </lJrtíauto 1.0 ) #' 

Capitán D. Ro'clolfo Doncel Vald~
p6raz, ,de la Escuela Milita;r:o,da Mon
tafia. A llal'tír ,dG 1 ,da se:ptiembre do 
1966, aneja ,a la Cruz 'concedida por 
O~d(Jn ,de 15 de octubre I(le 1959 (DU
mo OFICIAL núm. 236). 

,Otro, D. J,osé Ferná,n¡lez Regueira, 
,de la misma. A 'llartir ,de 1. ,de fll'bl'el'o 
,de 1967, anefaa la Cruz con.cstUda 
:pOl'Ol'den <de 15 ,de octubr,e de 1959 
(D. O. ntun. 236). ' 

Madrid, 1 ,de marzo ,de 1967. 

MEN~NDEZ 

:Retiros 
Pll.So,n a la situaci6n ,de l'etil'llldo por 

hl1])(,)l' oumpli,do la (')'dad reglamenta
ria en 1M f(')oll!1íl que se indican los 
jefes y ofi010.1e6 de Info,nte1'1a que a 
,odbtinuo.oi6n EH, relo.o!ono,n, dehiendo 
11Mél'!!(J.les P01' el 'Consf\jo Supremo de 
Juatlt:r(!l. Milito.l' el ¡;el"i!l.lMnlento dGl 
1mb ex' pas1voq1l9 le!! {lOl'l'eilpOnlla, 
:previa pl'opuasto. raglamen'ta:r1ll,. 

Comandanttl (E. (1,) D.An'tonl0 S1-
món, 'Cordero, ,del ,Couae,o Supremo 
,de Justioia M111to.r, el dio. 27 de fe-
br()l~O ,de 1007. , 

!Otr,o, ,D. Go,bI'i'el Munar Quetglas, 
del Castillo ,de San Carlos (Mallorca), 
el ;dia 28 ,de febrero de 1967. 

3 de marzo ,de 1967 D. O. núm. 52 
, , 

"-
Capitán auxiliar D. Juan Molero To- Escala 'activa, Grupo -de «Mando de 

ro, del Estado Mayor del Ejército del Almas')), existente en el Gru:po de 
Norte' ,de Africa, el día 27 de febrero Fuerzas Regulares de Infantería Aqlu-
de 196'1. . cemas núm. ,5. 

Otro, D.Cristóbal Fernández Mon- 'Documentación: Instancia y co:pia 
toya, de dis:ponible en la 5." Región' de la Hoja de Servicios dirigida al 
Militar, plaza de Zaragoza, el ,día 23 Teniente General Jefe del Elército del 
de febrero de 196'1. Norte de Afl'ica. 

otro, D. Pro copio Salvador del Río, "Plazo de a.dmisión de :peticiones: 
del Centro de Instrucción de Reclutas Quinée ,días hábiles, cont8cdos a par
número 11, el día 23"'de febrero de 196'1. ti!' del día siguiente alds la :publica-

Teniente auxiliar D. Francisco Al- ción de la :presente Orden en el Dn-
caine López, de disponible en la. IUO .oFICIAL. " 
3.~ Región Militar, "plaza de Valen- Madrid, 1 de marzo ,de 19&7. 
cía; el día 2,7 de febrero de ;t96'i. 

Otro: D. Esteban Gai'cía Rodríguez, MENÉNDEz 
de dis:ponible en Arríca; :plaza de Ceu-
ta, el día 27 :de febrero de 196'1. 

Madrid, 1 de marzo de 1967. 

'[>1El'.~-nEZ I D r , esmos ~ -- I La Orden'de i7de febrero ,de 1967 
" • '(D . .o. mimo 42), p,0r la que se, desti~ 

. Pases al Grupo de «Destino . na, entre otros, al Regimiento de In-
de Alma o Cnerpo» fantel'in. Motorizable Sabaya núm. 6, 

al teniente ,de Infantería de la Escala 
activa, GrUllO ,de. «Mando de Armas. 
don José Borderías ,Benesenes, se en
tenderá aclarada en el sentido de que 
su anterior ,destino es el del Grupo 
,de Tiradores ,de !fni núm. 2, y no el 
del Grupo de Tiradores ·de Uni mí
mero 1, (lomo se hacía constar en diB 

ella Orden. 

P01' estar incurso en el articulo 8.0 

de la. Ley de 19 de acbril de 1961 (DIA
lUO", OFICIAL núm. 9i) y Decreto de 18 
,de mayo del mismo al10 (D. O. núme
ro laO). q;¡asa al GrupO dettDestino de 
Arma o Cuerpo» el oapitán de Infan
teria (E. A,), Grupo de «Mando -de 
Armas»', D. Ignacio ,de Acha y Sá,l1-
cllez Arjona. en sittUWiÓll de super
numerario en la 1." Región Militar, 
plaza ,de Ma:drid, continuando en. la 
misma situación. 

Madrid, 1 de mal'ZO ,de 1967. 

,Vacantes de destino 

Madrid, 1 .ele marzo ,de 1067. 

-
Con6ursos 

Segunda convocatoria. 
Una 'Vacante ,de, sargento' primero o 

sargento, existente en la Escuela lI4i~ 
De provisión normal. lita,r ,de Montafia (Uni,dad ,de Instruc-
Una ,de capitán a:uxiliar de Infante- aión) (JMa, HuaSCa). . 

ría, cOl'l'eSpondiQnte a la InstrUCCión Los, ilstiaionarios quedan dispensu
Ganeral 162-127, plantilla eventual, ,dos del (plazo ,ere mínimo, pel'manen
ex1stQnte en lO;' Secl'etal'ía de Justicia cia en sus actua.leá destinos, a efac-
de la 'Capito,niaGeneral ,de la 4.0. Re- tosds petición. . ' 
giGn Militar: • _ N Documen:~Clón: Instl'l:nCl~ Mompa. 

No ,podrán solicitar esta vacanttl urJida ,de FLCha-resumen aJustada al: 
aquellos que );Jor corl'ospondo1'1es cam- modelo publl:aado por Or(~Qn ¡de 2~ 
bio de situaoión no puedan sOl'vil' ,de m:tl'zo «],e 1001 (D. O,. numo 73), y 
este ,destino ,durante el (plazO: mini- cel'tiflCado médico acredltativ? de po
mo ,de un Il.:fl.o, ,contOido a partir {le seel' Il.ptltud físico. neces¡ma para 
la. fecha ,de pUblicaCión de esta Orden prestar servicio en Unidades ,de Mon~ 
en el DIAnlO OFICIAL., t.afio.. . . 
, So Oxctlptúan los comprendidos en Plazo de admIsión ,de peticiones: 
la Ol'cten ,de 12 de noviembre de 1966 quince ,días ~áblleS, contados 0., par~ 
(D, O. núm. 257). tlr }del dia SIguiente 'al ,de la publi·, 

Documenttlloión.: Papeleta de peti- CatllÓn de la presente Orden en el 
ci6n"dedestino. Dmuo Or"ICí'AI{. 

PlIl.ZO dtl admisión de p(ltic1QlleEl: Madrid, 1 d¡¡¡ ma.l'ZO de 1907. 
QUillM ,díns lutbiles, ctmtll,(to¡; a pllr
tll' ,del ,di¡¡, iligulelltíl al do la publica
OIÓli' tlo la I)1'tlsouto Ol',(lml tln el DIA
lUO Oli'ICIAf,. 

Mrtth'M, 1 ,(lo mo.rzo {1(1 1007, 
Sel'Vicios civiles 

l'nsos ",1 Gl'IlPO de «Destino de Arma 
o 01101'Do» 

.De libre eleCción: . En a,plicac1ón de 10 'dis.puestoeu. el 
U.nade teniel,lte de In:fantel'ilJ, :de la' articulo 3.0 ,de la ,Ley,de 5 ,de q,bril 
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de .'1952 (D. O. núm. 82), .por haber 
cumplido la edad reglamentaria en 
las fechas que se indican; pasan al 
Grupo' .de «Destino ,de Arma o Cuer
po~ los. ,comandantes de Infanteria 
(Escala activa), Grupo de «Mando de 
Armas», que a {lontinuación se rela
cIonan, en situación de' «En Servicios 
Civiles» (consOlidados), ,con residen
cia en las Regiones Militares y pla
zas que para cada uno de ellos se 
señalan. 
. Don José Pérez Hernández, el día 
27 ,de febrer"l:l de 19&7; en canarias, 
.plaza de Las Palmas de Gran Cana-
ria. . 

Don Angel Ip,glán Casamayor, el 
día 2S de febrero ,de 1967, en la. 4.a Re

. gión Militar, plaza ¡de Lérida. 
Madrid, lde ID?rZO de 1907. 

MENÉNDEZ 

Situación de reserva 

Comprobado ,documentalmente el de-
1'echo que asiste al comanrlante hono
l'ífi{lO ,de Infantel'ía, en situación ,de 
reserva en la 2." Región M1lit!l.l', pla
z¡¡. ,de Sevilla, D. Cándido LOl'enzoGó
ItleZ, p!n~a l'íl. rectificllCi'ón 0(113 la fecha 
de nacimiento que oonsta en su ,docu· 
mentaci6n militar, se ,dispone, oda con7 
formÍod!lid -con la Or.den ode 25 de sep
tiembre ,de 1948 (D. O. núm. 221), la. 
sustitución de la que a{ltualmente fi· 
gura. por la d.e 15 de Julio de 1912. 

Madrid, 1 da marzo 'de 1967. 

MENÉNDEZ 

Bscalade co~plemento 

.Retiros 

Pasa a. J:a situa,ci6n ,de l'et~l'ado, .por 
babe~~ cumplida la (¡,dad reglamenta· 
ria el ,día. ·28 ·de febrero de 1967. el 
capitán ,de cOIDop,lemento ,de Infante
ría. D. Angel L6pez Rubio, p.ertene
ciente ,a la Agrupación Temporal Mi· 
litar para Servicios ,Civiles, ,debiendo 
hacérsele por el Consejo ,Sulrr,emo ,de 
Justicia Militar el 'se1i.alamiento del 
haber ',Pasivo que le corresponda, ];>1'9-
vÍla propuesta o reglamentaria. 

Mllidrl,él, ,1 de marzo ,de 1967. 

MENlÍNnllZ 

P:r6rl'Og¡uiI 

So' :tIGOUUc/'t' la pr6rroga ,de tuCOl'· 
!po,rl\'c16n l\ C\lfll',PO .que fue COl1ctHUrla 
al alférez eventual ,de ,complomento 
de Infantería D. Alftedo 'C1:frián Mtt· 
yora, del Regimiento, de 'Cazadores oIle 
Morita:t1a Amérioa núm, 66, quien de
berá realizar el segun·do perio'do. ,de 

3 de marzo de 196? 

;prácticas reglamentarias a partir del 
día 2.Q de mayo de 196:1. 

Madrid, 1 de mar~o "de 1967. 

Mm.."ÉNDEZ , 

Destinos 

Como continuación a la .orden de 
15 ,de diciembre ,de 1966 (D. O. núme~ 
ro 285), jJuna vez acreditadas las.con
diciones físicas necesarias, pasan ;des" 
tinadOS; con carácter forzoso, a las 
Unidades que s'e indi-ean los sargentos 
de complemento ,de 'Infanteriaque a, 
continuación se relaciQnan: 

Al Regimiento de Cazadores ele 11ion~ '1 
ta;iía ArapUes núm. 62 (Seo de UTge~, 

.Lé1'~da)· . 

Don Gumersindo Marcos Conde, ,dilI' 
Distrito. ,de M8Jdrid, -.concediéndosele 
prórroga. -de incorporación 'a Cuerpo 
en dos períOdOS bimestrales, cor.res
pondientes a los meses ,de julio y agos
to ,de 1967-68. 

Don Jos6 Pérez Flor, ,del Distrito de 
Madrid, oConcedillndosele prórroga de 
incol'pora<lión a Cuerpo ell ,dos perío
,dos bim~stl'!l.les, {lol'respondientes a 
los meses de julio y agosto ,de 1967·68. 

AJ Regim'lentode Cazadores (le ¡Uta 
., 1't!onta'lla Ga~ícta núm. 64 (Jaca. 

lIuesca) 

Don [.u1s L6pez-Calderón Bal'l1eda, 
del Distrito ,de Madr~d, concediéndo
sela pról'l'og.a. ,de 1ncorpora{lión has
'te. el ,dia 20 ,de abril ,de 1967. 

~a,dl'id, 1 ¡de marzo ,de 1967. 

" MENÉNDEZ 

CABALLBiUA 

Distintivos 

843 

Vacantes de destino 

De libre eleoción. 
Una. ,de capitán de Caballería de la

Escala. .aetiva, Grupo de «Mando de' 
ArmasD, existente en las Fuerzas ·de 
la ,Policía. Armada, pllir.a el ,Grupo .de 
Escuadrones ,de la Guarni<:ión ,de Bar-::; 
celona. e 

Documentación: Instancia y Fieha-· 
resumen', ajustada al modelo pnblica
do pQ.~ .orden de Z5 1'\-8 marzo de1961' 
(D. O.'uúm. '(3). ' ,':. . 
,PlazQ de admisión ,de peticiones: 

A partir del día siguiente' al ,de la pu-· 
blieación de la' presente Orden en eL 
DIARIO OFICIAL, quince ,días háblles_' 

MlIidrid, 28 ,doé febrero .de 1967_ 

./ 

Escala de complemento 

Retiros 

Pasa. a. la situaci6n ,de l'/ltira:d(¡,pol" 
haber cnmplido la edad reglamenta
ria. ·el día 27 de febrero ,de 1967, el b1'i
gacla ,de eomplem¡mto ·de CaJJadlerín 
don Alejandro Nt'lfie'Z Villa!', :l!ertene~ 
ciente a la. Agrupació'n Temp'ora.l 1\11·· 
litar para .servicios Civiles, en' '5itua~· 
ción de ,colocado en la 1;"' Región Mi
litar (Madl'iél),debiendo hacérsele por' 
el ,Consejo Supremo. de .Justicia Milí·, 
tal' 'el se11alamiento ,del l1aberpasivo 
que le corresponda, previa. propuesta 
reglamentaria. 

Madrtd, 28 ,de febr,ero de 1967. 

MENÉNDEZ, 

" Pasa a. la situación de retirado, por 
babel" cumpli:d<> la e,clOid regliJ,menta

,ríe. en fin -def,ebl'ero de 11)67, el 1>1'1-
ga.da. de complemento ,d:e Caballería 
don AngelSalazar Izquierdo, ve:r:te
neciente¡ la AgrU!pación Temporal' 
Militar para Servicios Civlles, , en si
tuación 4e r,eemplazo voluntario en 

". 1'8. 4." Regiéln Militar (Barcelona), ,de-
P,or reunir las ,cOndi<llon;.s que de· biendo hacér'sele por el Consej,o Su-, 

termina la O~den ,d~ 4 ,de 1,enreroda ,premo ,de Justicia 'Militar al se:f1ala-
195~ .(D. O. numo 3S), sa conc6den las, miento ,del bab(ir pasivo qua J,e, ICO

adl<llOneS :de barras ~ue se expresa!l rresponda, pr,evia; propuesta regla
.al ,distintlvo ,de CaFros ,~e Combate mentaría. 
que posee~ al jefe y 'Ofl:C~aloeS que M,adrM., 1 'd:e marzo ,de 1967. 
que acontllluación se relaOlonan: .-

Teniente 'coronel D. J·osé Al'antegui 
Mochales¡ ,del ,cuarto DepósitQ ,de Se
mentales. Adición ,de una barra roja 

'a una ,aol'adaque e,on {;lldistintivo 
pose~. . 
Teni~nte D. !lfe.tlerillO ,1lJ01'1'a AMI'· 

B'ues, ,del Grupo Ugero ,de CabaU(J· 
l'!a l. A!d1<l16n de un¡¡, lJ¡¡,rl'a illol'llida 
en distintivo que TlO~Hle. 

otro, 1J. JOMlu1n ,de ATiza y .I\rella· 
nO,d€ll Rtlgimi€lnto d€l AutomoVilis· 
mo ,de Reserva. 'General. Ad1,oión -do 
una btll~ra ,d,ol',ad:a y una roJo. en ,dis
tintivo 'que posee, 

Mll!drM, 1 ,de marzo de 1967. 

MENÉNDEZ 

INTENDENCIA 

ÁnVER:rENCIA.-En Za págtna. 854 se pu~ 
b~ttla una Or.clen de ~a PresUtancia
(le~Gobierno qua se refiere al te
niente coronal de Intendencia don' 
AngaL Marin del Rey, que se en;. 
cuentra en ~a 'situación de «En Ser ... , 
vicios Civiles», 



• 

VETERINARIA MILITAR 

"acantes de destblo 

De libra elección . 
. Una ,de ooronel veterinario' ,de la 

. Escala activa en 1a Dirección General 
de ,Sen,-ic!<os ,de este Ministerio (Je
'fatura de Veterinaria del.Ejército). 
.• Documentacióu: Iustancia y Ficha-
Tesumen ajustada al modelo publica

/40 por Orden de 25 de· marzu ,dEr 1961 
(D. O. núm. 73). 

Plazo de admisi9n de peticiones: 
A partir del día siguiente al de la pu
blicación de la 1>resente úrden en el 

,DIARle OFICIAL, quince ,días hábiles. 
Madrid, 1 ,de marzQ de 1967. . 

Cuerpo de Suboficiales Especia= 
listas del Eiéreito de Tierra 

/ 
Prórroga de edad 

Con arreglo a. lo que ,determina. el 
al'tículo12 ,de la. Orden de 3 ,de enero 

3 de marzo de 1961 

de Valladolid, hasta los cincuenta y 
ocho allos. 

Madrid, ida marzo de 191>7. 

MENENDEZ 

Cambio da residencia 

De acuerdo con lo ,dispuesto en la 
Ordeñ de 28 de julio de .19M (DIARIO 
OFICIAL núm. 168>; y en las condicio
nesque determina la misma, se oon
cede el ca'lIlbio de residencia '.a, la 9.a 

Región Militar, plaza ide Málaga,' al 
sargentQ primero especialista herra
dor D. Manuel Vargas Díaz, en situa
ción de disponible en el Norte ,de ,A..fri-
ca, plaza ,de Ceuta. . 

Madrid, 1 de marz{) d.e1967. 

NiENÉNDEZ 

* AGRlJPACION OBRERA Y 
TOPOGRAFICA DEL SER"I

CIO GEOGRAFICO 

Trienios 

de 1958 (D. O. núm. 30). se concede Con arreglo ti. lo que determina la 
la prórroga. anua.l ,de &dad para el re- Ol'lclen de 22 {le ,diei-embl'e ,de 1950 
tiro a. los suboficj.ales espeCialistas (D. O. núm. 290), se éOn6eiIen los 
l1el'l'adores ,que a continuación se re-I trienios acumulables que se indican 
lucionan :, . al o:f1.c1al y suboficiales ·de la. Agrn-

Subteniente especialista hérrador pa<lión Obrera y Topográfiea. ,del Ser
don Francisco Medina ROdríguez, dis- vicio Geográfico ,d'91 Ejér<lito que a 

. ponible en la 2,1> Región Militar, pla-continuaciónse l'elaéionan: 
zade' Los Barrios ('CáJdlz), llasta los Jefe de Ta.ll¡u· .de ter.csl'a (alférez) 
sesenta y cinco alios. ' . . don 'Benito, IJál'~o Pavón, cinco tl'ie· 

otro, D. tAngal Ortiz Pél'ez, oChspo- niospOi' ¡¡Levar quince8.l1os ·de ser
nibleen la 6." Región Militar, [lhfza de vicio ,desde su ascenso a sargento, 
Logro110, hasta ios sesenta y cua~ro a[l 'e r {l i b, ir ,deSde el 1 ,de marzo 
afios. : t;le 1967. 

Otro, D. Francisco González Garcra, 
del 2.0 m'P9sito de S,ementales, hasta. Cinco tl'Umios-pol' ZZ¡;Va1' qUince aftos 
los sesenta y cuatro afios. . ues13rvicio ues(l.e St¿ ascenso a S(tl'-

" Sargento primero especia:rIsta he- 'uento,a percivi'l'" aesue J3~ l1afJ '!nnrzo 
rr!lidor D. Manuel ,Lacruz Ballestín, .. , dé 1967 
,del Regimiento de Artillería ,de Cam
pafia núm. '119, ha.sta los olnouentf'1, y 

. nueve o.11os. 
Subten1Cll1te espeoialIsta herrador 

,¡1()l1 Peth'o Moreno Sustre, ,del Reg'!.· 
mi(;¡n.to Mixto ele Ingenieros nt'lm. 4, 
hnsta los cincuenta y nueve afias. 

• Otro, D. (Eut1(lUl0 ,Chamorro Diaz,de 
1ft Unida,a de Votl:ll'inaria nilm. S, has
ta los ,olnouonta y llUClVI:l afios. 

Slíttrgtlnto .))l'imJll'O' tlspeoialista htl
l'l'adol' n. Fl'O,110iStlo Vo,rgo,s NilfiflZ, 
{1(l1 Rtlgimiouto Cl1zo,{lOl'eS ,tle Monta
fu1, At't11111Ils núm. G2. hMto, los oln
CilJ\utu, 'Y s11lte I1tioS. 

Oti'O, D. Pelh'o l\Mio' Hlvtlrn, ,dispo· 
nible ~n ia. 6.& Región M1l1ta.r, ¡pla.za 
,do LOgl'OJ.10, 1ll1~tQ, losoiucuoutll. 'Y 
UIl(lVO n:íios, 

Otl'ó, D. ;rOllÓ 1.o1'enzo maeoo, dis
l'lonlble en l¡¡. V Rog1ónMilitM',1)la,. 
Zt1 ,de Gerona, J.?,asta los ,cincuenta y 
ocho a11os. ' 

Otro, D.' Alberto Alvá1:'ez Booos, dis
ponible en la '7.'" Regió? Militar, ipl~za 

Brigada topógrafo D. V~cente 86,n-
,chez ,S!l.nchez. 

'otro, D. Pedro D1az P61'ez. 
Otro, D. Anastasio PG1'6zCa.rl'!1SM. 
Otl'o, D. Antonio l"ll1lares Reinosa •. 

, -Otro, D. Ma.mwl Paz S'aijas. 

Sargento primero topógl'o,fo D. GLii
llel'moOl'tega Ltí!va, .(Los trianiol'l :por 
lltiVU1' fll3il'l U'ljúll ,11o stll'vi(lio ,destl(l Sil 
lUlMl'1l'l(J ti. so,rg,¡mto, ,(t ,pe11cJbh' 'd(ls· 
,dtl '1 tH:¡ ·marzo ,¡lll jJm7. 

Un trbtlnta :FIJ'!' tLevar tres Mios (le 
lliJ'l'lJt1J10 IUm!1j S'lt (t¡l1Jonso IX sa?'OlJnto, 

n :lH/1'cUrt'l' ac,~a(J oL 1 do t11Jfir:w 
{la 1967. 

Maostl'o ,do 'ranOl' d() pl'hnel'a (5a1." 
gento).D. Fornan,d,O ,Cí1.l',azo Icltl ~c),abl0. 

,Otro,. D. José. Gonzl\lvez A1onso. 
Otro, D. Val!entín Diaz Ro,dl'iguGlz. 
9tro, D, tdolino González Navarro. 
.otro, D,. Vi;oente 'Gómez Gómez; 
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Otro, D. Francisco Bolallos Urefia .. 
. Otro. D. Miguel Barbarán Manédez. 

Otro, D. Francisco Ortega Andrade. 
Otro, D. Dativo Torres Olmo. 
Otro, D.~'Felipe GarcÍa Galáu. 
-Otro, D. Tomás Mejías Delgado. 
Otro,.D. Alfredo Monte Montll. 
-Otro, D. Luis Sánchez Martín. 
Madrid, 23 de febrero de 1967. 

VARIAS .ARMAS 

Recompensas 

P.or ,aplicación del Decretó ,de la 
Presidencia ·del Gobierno idoS 10 de m'8.~ 
yo ,de 1962 (D. O. núm. 110) i Decreto 
de este Ministerio de 31 ,de eilero ,de 
1945 (D. O. llúm. 73), se concede la.' 
Cruz {lel Mél'itO Militar, con distinti
vo blanco, ,de la clase que se cita y 
pensiones anejas a la misma, a los 
jefes y ofi<liales qu~a; ,continuación 
se l'elaciona.n: ' 

Cruz sin 2J,ensi6n (com.o M1r/¡lJrendi
(los en eL apartado a) del artícuto1.0) 

Comandante <de Infll.lltel'ía D. Juan" 
Sáncllez Duqne, d-el Tereio Saharia.no 
Allíjamlro Fal'1lesl0, 4 lde La. Legión. 
Cruz ·dl') segunda clase. 

Teniente veterinario D. Edulll1do 
Mateos Martinez, 'tl:el Destacamento ,de 
\~et()l'inarla. Ae Uní. Cruz de primera. 
.clase . 

C?'uz pens1,onalla con eZ 10 2)or 100 'clet 
s'uelao ae su emptefJ, a p~rcibir des
ae las fec1tqs que se se'liaZan (como 
cOml)re7U~i(I()8 en eL apartado b) ael 

art1.(mto 1.°) 

Capitán ,de Artillería, cUplomado ,de 
Estadol\iIayol', D. Celso Ruiz Nicolau, 
del Estll!tlo Mayor «le las Fnerzas Mi
litares del Sector del Sahalla. Cmz 
do primera. ,clase, a partir de 1 de~fe· 
brero ,de 1967. . . 

Teniente «le 'Infantería D. ;rosé Má
rifi'l1s· Ramos, ,del ,Grupo ,¡le Thl adores 
ele Itni núm. 1. Cruz ,de primera >cla
se,a :¡;l111'til' ,(le 1 -de :febl~er{l ~d(l 1967, 

Otl"O, D. Fral1<l~s(lo Palacio 'Bulnes, 
¡del mismo. Cruz ¡(le pl'imel'l1 clase, a 
llal'tÍl' da 1 .¡le ml1l'ZO fle 1067 • 

Pensión {lar, 20 1101' 100 tleL stlelcl0 de' 
S'U arn:fJLrlO, anaja. .fL la. Oruz ,cance/l/l. 
(~(~ JWJ' tns (Jrderw8 que se oíta;n, l't 
1'!IJ1'(lillí?' tllllitltt tas fechas qua se sefta
tan ( IJmna ,1J00np'l'llnttítlol! en a~ ti/par-

ttuZo el rll1t rt1'ttlJulo 1,@) 

GOl'OfHJl ,tt(l Gtl.b!l.l1\ll'ill. D. ,Al'las 'Bul· 
llGS y Alonso :Y1lliilol:lo$,ll. mir;ól'¡thl· 
n<lS en 'la '1,a U(lg1on M1111itl.l' (pl'ttZa 
(la Valla,tloli,d). A ,partir ,'d(l¡l '(\6" agos
to ,d\i 1964,. l'Ll1sja ,a la Cl'Ull ()oUCedida 
por Orden d922 -'cle febrero de, 1967 
(D, O. núm. (7). ' , 

Capitán 'l,egionario D. Mf1nuel Tos
cano Gómez, ,del Tereio ,sahariano 
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AlejaThdro Farnesio. 4 ,de tLa. Legión. 
A' :partil'de 1 ,de odieiembre ·de 1966, 
aneja. a la Cruz concedida. por Orden 

. de 24 Ide' no"\iembl'l8 ·de 1961 (D. O. nú-
mero 275). -

Pensi6n del 30 :=1'01" 100 del sueldo . de 
su emipleo, aneja a la' CnLZ concedida 
por la.s Ordenes que se citan, a pe1"
cibir desde las fecltas que se' señalan 
(como comprendidos fIn eL apartado d) 

····del artículo 1.0 )' 

-Capitán de Infáut.ería D. TIdefonso 
Reguero García; del Grupo ,de TiTado
res de Ifni núm. 2. A partir ,de 1 ·de 
Oétubrede 1966, aneja a. la CrQ.z eon-

o cedida por Ordén -de 12 ,de febrero de 
1959 (D. O .• núm. 38). " 

ütro, D. Antouio Reved Revert, de 
la Agrupadón de Tropas Nómadas ·del 
Sahara. A :partir de 1 de" diciembre 
de 1966, .aneja a la Cruz concedida 
por Orden de 14 de jUlio" de 1961 
(D, O. núm. 163).' . . 

TOliiente auxiliar de Infantería ,dón 
Mauuel Manrique G,a,llego, ·q.el Grupo 
de Tiradores de Ifn]. núm. 2, A partir 
lie 1 de noviembl'ede 1966, aneja a. 
la. Cruz concedida 'Por Ol'den de '1 de 
agosto ,de 1958 (D. O. núm. 181). 

,otro, D. 'Cristóbal 'l'Ol'l'eSGilavel't. 
de la. Agrupa.<ción de Tropa.s Nóma:das 
del ISa.luu18.. A partir de 1 ,do{). nG~ 
v!embre da 196G, aneja. a la Cruz con
oedida por Or.den de 24 {le marzo ·de 
1961 (D, O. núm. 73). 

Ma.drl<1, 1 ·de m.arzo ,de .1967, 

MElNÉNDEZ 

3 de marzo de 1967 

Cnu; pensionaaacon ellO PO?' 100 a'8L 
~uelao de su e¡1ipteo, ti percibir d.es: 
de las fecltas que se señalan, como 
cO'l1Lprend.idos en eL apa1·tado b) d,el 

:. artículo 1.0 

845. 

dia Civil, .se anuncia. para ser cUbier
ta en turno de libre elecciónentl'e 
los tenientes coroneles de dicho {¡uer
po, Grupq de «Mando de Armas», que 
aspiren' a desempeiíarlo. . 

Las instancias de 'los solicitantes, 
Sargento' de Jnfantería D. Rafa1l1 documenta:das conforme cdetermínan 

Hernández ·GÓmez, ,de la Escuela Mili~ las Ordenes de 1 de jUlio de 1952 y. 
tal' ,de Mont-a.iía, a partir de, 1 de ju- 7 ,de agosto de 1953 (DD. OO. núme
nto tde 1966. ros 148 y 178), respectivamente, y cur-

otro, D. -T€ófilo Martín Gamía, ·del sadas por· conducto reglamentario a 
Regimiento Cazadores de· Montaña" e,ste Ministerio (Dirección General de 
Arapiles núm. 62, a :partir de 1 <da fe- la Guarllia -Givil), ·deberán t¡:mer "en
brero de 1967. " trada en el mismo ·dentro del plazo 

Sargent.o ·de la Guarilia -Civil don de quince días, contados a partir de 
Juan Zurdo. Noguer, del 24 Tercio ·de la fecha de la pUblicación de esta 
Frouteras de'la Guardia Civil. a par- Orden, siendo obligatorio para los re
tir de' fae noviembre de 1966. - si{[~ntes en Africa, Baleares y ·Cana-

Otro, D. Fermin Vaz Vegas, del rias anticipar sus peticiones pOI' te
misIÍld, a partir de 1. Ide·diciembre légta¿fo .. - • 
de 1966. ~adrid, 28 de febrero de 1967. 
. Músico. de "seguuda,' ammilado a 
sargento primero, D. l\fanuel .Bel
monte Barco, ,del Regimiento Caza
dores ,de Alta,. Montaña ,Galicra núme-
ro 64, a partir de 1 ·de noviembre 
de 1966. . 

P~nsicin del 20 por 100 tZeL ¡¡"ÜcIdo de 
su entpleo. aneja {f, Za C1'UZ conce<li
da l)Or las Ordenes quc sc citan, a 
lJa1'tir. de las fechas quc se sc'ñalan, 
corn,o comp1'cnclidos cn eL apa1'toAo e) 

tZet artículo 1.0 

Sargento 'de Inf.tCnt-eria. D. Tomás 
Casbas Ara,de la Brigada de Alta 
Montafia, a partir de 1 de juliO de 
1966, aneja. a ·la Cruz 'Concedtda por 
OJ.1den de 18 ,de ,noviembre de 19M 
(D. O. núm, 272). 

Sargento ,de Ingenieros D. Santia-
go Mate .Sanemeterio, ,de la Escuela 
Militar Ide Montafia, a partir de 1 de 
enero 'd'6 1967, aMja a la ·Cruz con
cedMa 'por ·OIlden ,de' 17 de 'marzo .¡:l·e 
1965 (D. O. núm. 66). . 

Ascensos 

Por existir vacante y eumplfdas las 
condiciones ,determinadas -en la Ley 
de 19 de abril de 19B1 (D. O. núm. 94) 
'JI Decreto de it8 de mayo de <licho año 
,(D. O. 'núm. 130), se cdeolíira" a,ptos 
para el ascenso.y se asclend-e al em
pleo inmediatosupel'lor, con la an- " 
tigliedad del ·día 24 de febrero de 1967, 
a. los jefes y oficiales de la Guardia 
Civil que a continuación se. l'elacio
nan, quedando a las 61'denes del Di
'reator general de dicho 'Cuer.po: 

Teniente cOTonel D. Cesáreo Muñoz 
Paniagua,de J.a 121 Comandancia. 
quedando afecto para ·documentación 
a la DireCCión Gen.eral y pára habe-
res al 21 Tercio. . 

POl' .¡¡,pli<cación ·.del Decre.to .de 15 ,de 
julio .de 1948 (D, O. núm. 1(2), se con- pensión deL 4Ó por too del sueUdo de 
cede la C¡'nz 'del Mérito Milítar con ~su empleo, aneja a ~a Cruz conclhCZida 
distintivo blanco de primera clase 'JI por La Orden, que se cUal; a percibtr 
pensiones 'anejas a la misma a los (J,elJde La, fecha que se sé?íala, como 
suboficlale$ que a continuación se corn,prenaido en eL apartado e) (Zel 
relacionan, artíc1+{o 1.0 

Comandante D. Bernabé Pindado 
Nieto, de la 103 'Cqmandaneia, que~ 
·dando afecto para ,documentación y 
haberes al 3.0 Tercio. 

Capitán D. Manuel Paláu {¡arrera, 
de la Agrupación de Tráfico, que
dando afectó para documentación 'JI 
haberes al "12 TerciO. . 

Sargento primero ,r1e Infantel'ía ·don 
Cruz sin. penst6n, como comprendi. Jorge Gónzález lbáfiez, del ,Regim:i:en
do·s en eL apartaclo a), dd,l ccrtícuLo 1.~ toCazadol'es .de Monta:fta Al's,piles nú

mero 62, ,a -partir ,de 1 ,(1s novi,embre 
Brigada ,de la Gual'·dia Civil ,don ,de 19G6,aneja a la Cruz ,()onc;e.di-d·a 

Francisco Gallego ROdl'íguez, del 23' por ,Orden ,ele 11 'ds oc~übre de 1954 
TercIo ,de 'Fronteras 'I1e la Gual'd1a (D. O. nttm. 233). 
Civil. . Madl'ÍIÚ, 1 :ele marzo ele 1967. 

Sal'g·ento ,(1·e In,fantel'La D. Za"cal'íll,s 
Oamono Hormigo, ,(10 la Escuela Mi
litar Ido Montafla. 

, Otro, D. Antonio Delg9Jrlo D1az, del 
Reg1mil(lnto ·CazllJdor(ls de M<mtll.:í1a 
ntí1~c(jlona núm. (lB. 

,otl'Ó, 1,>. ~antiago .iP{J1'f\l Alval'(lz, 
t101 l'\(lglmi(luto 'Cll.zllitlol'eS ·dl.'l Monta
lla Al'iíil)UOS, núm, (l2. 

St\rgmlto <l!íl lo. GUt\l'i'llíi Civil Idon 
GrílS'ol'loSPvlJ, '·Gíil1(lQ'O, dél 23 T,@lXll0 
de l"ronteras el@ líi GUíircUaCi'Vil. 

. Otl'o, D. Mel'c¡uiaJdes (Pri'eto, ,Gonza
lo, Idel 24 'fer,cio ,de Fl'Ontel'as dE} la 

MIlNlfNDEZ 

Dirección General 
de la Guardia C¡vil 

Vacantes de mando 

Teniente D. Daniel Juárez Melgal', 
de lo. Agrupación de Tráfico, quedan-, 
do afecto para documentaci6n y ha
beres al 10 Tercio. 

Madrid, 28 de febrero <de 1967. 

MENlfNDEZ 

...-----_Il>U .:." .......... ----

Infervenci6n General 
. del Ej'r(~to" 

V AIUAS A·nMAS 

Engallc,hes y reenganches 

G1;ta11dJ.a Civil. 
Otl'C;> , D. Vi·ctol'iano 

d'el mismo. 

,Como cOlnprendido en las diSpOl,?l-
Gil Fernández, P:C6ximo a 'quedar vacante el man- ciones ·que se citan, se concede al pe~-

. ,(1.0 de la 121 Comandancia de la Gual'- sohal que a oontinuacióp se 1'e1a010- . 
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3de marzo :ae 1967 . 

na los reenganches que para cada DeL Regimiento 1I1:¡:a::(;0 de Artillm'ía .Contreras Renedo, tercer ¡¡eríodo cQn 
·caso se. indica, n'úmero~4 antigüedad de 1 de ma.rzo da 196~'" 

Al Can arreglo a la Ley de '2i de 
diciembre de 1955 (D. O. núm. 292) y 
Orden de 30 de enero de 1956 (DIARIO 
<OFICIAL m'im. 25). .,. 

Del Gntpo de Fuérzas Regulares 
de Infantería Ceuta nÚ1n. 3 

-Cabo primero Carlos Pachaco Ver- DeZ Centro de Instruccién de RecZutas 
dugo, tercer· período con añtigü~dad nt!mero.15 o • 

de 1 de marzo de 1967, 
Cabo primero de Infanteria Nazario 

De la Escu~la de' Aplicación y Tiro López. Manjón, primer penodo con" 
de Artillería antigüedad de 1 de marzo de 19&7. 

, .cabo primero José :Miguel Cádi:<; B} Con arreglo al Decreto-Ley de 
·Cabo primero Antonio Gallardo .Ji- ,Gascón, primer periOdO eon antigüa- 20 de febrero .¡;le 1959 (D. O. núm, 61): 

ménez, ,tercer periodo eon antigüe- dad de 1 de marzo de 19&7. 
dad de 1 de noviembl'e ,de 1966. 

Del pa?·que.y lI:laestranza de ArtiUería 
de Madrid 

Del Grup'! de Intend~ncj,a del Sect!Yl' 
del Sahara 

,peZ Regimiento' ·de Infantería' Moto~ 
rizable' Tehtán numo 14 

. Gabo primero Gregorio . .A:barea Ca
'frasco, tercer período con antigüedad 
de 1 de ,marzo de 1967. 

. Cabo primero Alfonso- Contreras Or
tega, segundo periodo con antigüe
dad de 1 de- enero de 1967. 

Cabo primero Francisco CecillaCa:.· -
sañ~, ¡primer período 'Por un año' a 
partir d~ 1 de marzo ,de 196.7. 

otro, Francisco .conejero Sánchez, 
tercer período ton antigüedad da 1 de 
marzo de 19&7. 

DeL Regimiento Mixto -de' Ingenie1'os 
. 'número 3 o 

Madrid, 28 de febrero ,de 19&7. 

MENÉNDE'l. 

, otro', .Alfredo Agust~n. Sánchez. ter
,cer periodo con antigüedad de 1 de 

Cabo primero Hipólito Garcia Ga~ " 
la, ,primer periodo {lon antigüedad de 

marzo de 19&7. ~ 

Del Regimiento de Infantería Ga1'ella
• no ntam. 45 

1 ,de marzo de 1967. 

De~ Batallón Mia:to de Ingenieros 
número 5 

CabO :primero. José Tijero Romera, Cabo pl'imero José Caballero Sorla, 
teroer periodo oon antigüedad ',de 1 tercer pel'Íodocon antigüedad de 1 ,de 
<le mu.rzo de 1!lS7. marzo de 1967. 

Señalamiento de sueldoS 

.como comprendido en las Ordenes 
de 29 de octubre de 1942 (D. O. nú- ' 
mero IM4) y 14 de mal'zo~de 1949 (DIA
RIO OFICIAL 'núm. (1). se concede el 
sueldo que a cada uno se le sS11ala, 
al personal ,gue a continuación Se re-
laciona, con 'los efectos económicos 

De la Escuela de ApZicación y Tiro De la GomZJaiíia Regtonat de Trans- que a cada uno se indica. " 
de Infante7'~a mtsiones de Baleares .cabo músico Lorenzo Poquis Mon-

Cabn lll'imero Juan Ramón " Duoh , Cabo primel'o Tomás Pons López, 
1\ilaucha, primer período con antigite- primer período <lon antigüedad de 1 

'..{lad de 1 de márzo {le lOS?, de jUliO ,de 1966. 

tesinos, ,del Regimiento de Infantería 
San Fal'nando núm. 11, sueldo ,de 
4.200:pesetas anualas a partir ,de 1 de 
marzo de 19&7, 

• 4- otro, José Sánchez Bardara, del Ra· 
DeZ Regimiento Acorazado, de Caba- Del Grupo de Servi(}LO'S Reg1ona~cs gimiento de Infantería Garellano mí-

lZm'ía Almansa núm, 5 de' Intendencia de Baleares mero 45, sueldo ,de 5.200 pesetas anua~ 

Cabo primero Víctor Valdivia: Ro- Cabo primero Juan Garcta Canino, 
<ll'íguez, tercer período con antigüe- tercer período oon antigüedad de lde 
{litel de ldo marzo .g.e 19S7, mal'z,o de 1967. - , 

les a partir de 1 ,de febrel'ode 1967. 
Otro, Antonio· Pastor Rozalen, del 

Batallón d'El Infantel'ia del iJY.[~nisterl0 
del Bjército, sueldo ,de 4.700 pesetas 
anuarIOs a,partir de lde marzo de 19S7, De¡ Regimiento Ligero Acorazado, de Del Grupo de Intqndencia de ta Ca-

Cabatlerta Alcánta1'(L mim. 10 maniZancia General iZe MeliZZa Otro, Plácido Llamas Morales, de 
la Academia de Infantería, sueldo ,de 
4.700 pesetas anuales a :partir ,de 1 de 
mar!i'io de 1967,> 

' , 

'Cabo primero Anselmo Santamal'ía 
Gallar,do, teroer período con antigüe
dad de 1 de marzo de 1967. ' 

Otro¡ José Rodrigo Gal'cía, tercer 
'Vedodo {lon antigüedad de 1 ,de 'mar
:zo de 1967, 

oOtl;O, Juan Gómez Cua·dra¡1o, primer 
periodo con antigüedad de 1 de mar· 
zo de 1967, 

Del ]1c{j1,miento de ArtWería. 
AnUúIJ1'ca Mm. 74 

Cabo 1:)l'imero Antonio Abellán Pé· 
Tez, tercer ,período con antigüedad de 
:1. ,le marzo de 1967. ' 

,Oti'O, Angel GrtL<lla Liznmo.. segun
do ,período con nntigüetlad .ele 1 de 
noviembl'(l dJl 1900. 

otro, José Puentes Puertas, de la 
misma, sueldo de 4.700 pesetas anua
les a partk de 1 ,de marzo de 19S7. 

otro, Ramón Herr.ero García, de la 
Música ,de la División .de Infantería 
Motoriza.da «Maestrazgo» núrl1ero' S, 

De~ Grupo de Sanidffd MUitar de ¡a sueldo ,de 3.700 ,pesetas anuales a par-
Comandancia Genéra~ de Ceuta tir 'de,,1 de marzo de 1967. 

Cabo primero Juan Dorado Zapata, 
primer .~eriodo oon antigüedad ,de 1 
de- marzo de 1967. 

otro,_ Manuel Méndez Barón, teroer 
período con antlgitedad de 1 ~e mar
zo ,de 1007. 

'Cabo primero Manuel Fel'nández 
Rayuela, ter,cer, !período con: antigüe
dad dG 1 ,de. marzo de 1967. . . 

otro, Franoisoo Fuentes Hernán'dez, 
primer períOdo ·conantigüilda,d ,de 1 
de marzo de 106'1. 

, Madrid, 28 ,de febrero de 1967. 

MENÉNDEZ 

---........ , .......... l1li .... +,.¡IIIIíI _____ _ 

SUBSECln:S'fARIA 

" ¡ 
\~ 

" -pe~i~~o ~~~~~n~1~:~itl ~r~tl ia¡¡(l t:~~~ zo ,de 1!H17. ' 

De Za IÁ(J'l'tJ,pa()Mn dll T'l:opas !lo Vete
'1"tnarta do nllMJrVa Gónera~ 

Cll.bo pl'íJnél'O niíto.el Só,ne1:Hlz An· 
tíllo, tGl'Cllill' pel'íodooon antigÜ(ldll.d {le 

Otl'0, FrttnOlsco Ptllmó' Rodl'iguez, 
"tGl'Cel' val'loflo con tlutigüednd (le 2B 
,de novl¡¡mbl'e ,de 1980.' 

otro, . Alfon.so Casl'eleil'o González. 
tercer ,perío_do con antigtiedad~e 1 ,!le 
,noviembre de lW6, ' 

1 ,de marzo d.e 1907, 

DeL Céntro'de l'1l.struoctón de Rec~utas 
número 1 

Recurso' contencioso-adminis
trativo 

Ex,cmo, 'Sr,: En "el r'ecul'SO conté,
Cabo .pr1mero ,de Ingenieros, Rafaelcioso-a'dministrativo segutdo en única 
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instancia. ante la Sala Quinta ,del Tri- cha. indeIltnización, en.!a <cnantía ,<¡lie 
bnnal Supremo, «lntre partes, ,de una, qne'.le <corresponda, eonsicdera,da por 
como, ,demandante, ,dofia Amelia Ma- razón ,del sueldü que percibe, con la 
riz "González,' representada por el 'pro- categoría -de oficial, al paga de cuya 
cura:dor D. José G¡:amidos W:eil, bajo indemnización condenamos a la Ad
la idirección Ide letrado, y ,de otra, ministración demanLlada; sin decla

'como 'deman.dada, la Administración ración -especial de .costas. 
P@lica, repr,ésentada ydef-endi(la por Asipor esta nuestra sentencia, que 
el _abogado .del .Esta,do, contra atmer- sepubli<cará en ,el «Boletín Oficial ·del 
do ,del Ministerio ,del Ejército de 2ií Estadü1) ,8 insertará en la «Colec,ci:ón 
de ,abril ,de 1966, que denegó su ;pre- Legislativa», definitivamente juzgan
tensión .de ser indemnizada ;por pri- ,do, 10 pronunciamos, mandam?s y 
vaéión de 'vivienda militar, se ha ,dic- firmamos.» 
tado sentencia con il'echa. 27 de ,di-· En sn 'virtud, este Ministerio ha te
ci-embre de 1966, cuya ;parte ,disppsi- nido a. bien disponer se cumpla el. 
tiva es como sigue: _ sus pl'opios términos la referida sen-

«Fallamos: Que con estimación ¡del tencia, publicándose el aludido fallo 
recurso üontenetoso-ardministrativo in- en el «Boletín Ofiüialdel Ésta'do», todo 
teNpú~sto por ,·doña Aurelia Mariz Gou- en cumplimilmtü ,de lo prevenid~ .en 
zález contra 'la .orden ,del MinisterIo al artículo 1(¡5 ,de la Ley 'de lo éon
del Ejército <ds_25 de abril <de 1966, que tencioso,administratívQUe27 de di
;por ,desestimación da la alzada inter- ciembre ,de 1956 (<<'Boletín Oficial ,del 
puesta por la misma contra rellolución E~tatdo" núm. 3ü3), 
de la. Asociación Mutua Benéfica del Lo que 'por la .presente Orde.n mi
Ejército de Tierra ,denegó su 11reten- nisterial digo a V. E. ;para su <Gono
sión ,de ser indemnizada por ;priva- cimiento y efeütos <Gonsigubmtes. ' 
ción de vivienda militar,com!} auxi- Dios guarde a V. E. muchos años. 
liar de Laboratorio ,del Cuerpo Auxi- lVIadl'ftd, 18 ,de febrero ,de 19G7. 
liar Subalterno ,del Ejército (Sección 
segunda. 'derC'fr A. S. E.), al pasar a 

~ situación ,de l'etir.o \pOi' cumplimiento 
de la edn:d l'egl'3.lllClUtaria., ,debemos 
reVocar y reVMamos ,di<lhas resolucio· 
il,es por no ser conf{)f'mes a Derecho, 
(laclarando en sttlugar el que asiste a 
la l'(!Currente para 'elpel'{libo ,de di-

Excmo. ,Sr. ~neral Subsecretario ,de 
~este lVIinisteri{). 

(Del 8. O. del 'IZ. mím. 52, ,de 1!lG7.) 

Consejo JupremG 
~e Judida Militar 

PERSONAL CIVIL 
Pensiones 

84,7 

En virtud 'de las fa1<ultades que le 
confiere .a este Consejo Supremo >61-
artículo &.0 del Reglamento para la 
aplicación del vigente Estatuto ,de 
Clases Pasivas del Estado y de acuer
do co.n lO dispuesto en: los articu
los' 42 Y 43' de diüho texto legal, se 
publica a continuación relq.ción. -de 
pensiones ordinarias que han sÍdo ac
tualizadas con arreglo a las Leyes nú
mero 82, de 23 de diciembra de 1961 
( ttBtiletfn Oficial del Estado,. núme
'ro 310), y número 1 de 29 de abril 
de 1964 (ttBoletfn Oficial del EstadO_ 
número 105). a fin de que por"las 
Autoridades competentes Se practi
que la oportuna notificación a los in
teresados. Dicha relación empieza. con 
,dafia Francisca Somalo Me<Iina.. y 
hermanas y termina con dafia puri
ficación García. Ma.rtinaz. 
, Ma.dr~d, 15 de ;!abrerp. de 19&7.-El 

General Sooretal'10, lIfanuel Ba:sán 
Iluitr(L(Jo. 
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NOM,BRES 'DE LOS li'1TERESADOS 

Arma, Cuerpo 
parentesco o Unidad a que 

con los :pertenecían los 
causantes causantes 

IDA'lPLEOS y NOMBRES DE LOS CAUSANTES ' 

, 
Pensión ~ 

mensuaile 
correspon- 11 
de sueldo 1 
. regulador ~ 

"Pesetas 1, 

"c I t 

Nne'Vo señalamiento de pensiolfes actualizadas efectuado pOI' este Consei~ 
23 de diciembre de 1961 («R. O. del E.» núm. 310), .,~ 

DOli". Francisca Somalo Menina' ,,, 
Doña. Manuela SomalolVJedina ." 
,Doña. Dolores Somalo Menina ", oo' ••• -: 

Doña. María Martínez ,de Campos San-

HUérfana¡ 
Huérfana Infantería '" ... 
Huérfana 

1 ~ 
o Migue! ................. ' ... ... ... ... ... Huérfana Caballería .. , 
Doña Ascensión García Romero ... ... Viuda.. ... Equitación ..... . 
DañaPalmira Barrer~ Expósito ... ... Viuda ...... InfanteHa .. . 
Dóña. Gliadalupe Avila -Contreras ... Huérfana Infánteria ..... . 
DOll3, ,Luisa Domínguez Sánchez ... ... Huérfana .. Infant.ería .. , .. , 
Dalla Francisca. Sa'lluy iRenvd.s·... .•. Huérfana Ínválido... ... . .. 
Dofil!. Concepción ,Moreno- :M:artínez ... _ Huérfana. O. 1\1 •.•...•••.••• 

Coronel n~ Raman Somalo Reymundi. 

{:oronel D.l\figúel Martínez :p.e Campos Rivera. 
Subinspector 2.0 D. Rafael Mesa Domínguez ... : 
Gomandante D. José Padilla Arteaga. ,.. ..' .,. 
Capitán, D. Pedro Avila Sauz ." ............. " 
Capitán D. Manuel 'Domínguez Domínguez .,. 
Capitán D. Anton!o Sanuy Colomina ...... '" .. . 
Oficial 1.0 D. Pedro »lorerfo Camboa .. , ....... ,. 

DOlia ·Purificl}ción Márquez Blanci> .. , HUérfana Infantería '" ... 2.0 teniente D.Bal'tolQm~ Márquez Rodríguez. 
Dofii1. Araceli Má:J.-qutlZ" Blanco ... ... Huél'fana. 
Dolill. i\ileroedes Rodi'íguez Diéguez ... Huérfana Caballería ." ... Teniente D. Perfecto ROdriguez VilarÍn Oo, ... 

D01ftl.Mal'ía. ·del Amparo Casado PIi· ~,. 
rez ......... '" ................ '" ... ... Viuda .. '" C. A. S. E. ...... AUA. 9. y T. don Jose Floro'SGarcia .lla la. Vega .' 

D0l1t'. Rosal:ía' Gal'eia Castizo ... .... ... fluiíl'fana Guardia Civil o" Te le teD D mingo Gal'c'a, Seoa e 
.Dolia Maria Garoía Castizo ... ... ...,.. HUérfana n . n '" o ·1 n... .., ... 

Doft:!!. Agueda A~,,'ult. 'GonzlÚez ... '" ... Hú6rfnnn. 
. Viuda ..... 
Huérfana 
Viuda .... . 
Viuda .... . 
Viuda ... .. 

Cal'abinel'o ... '" 
Infantería ... . .. 
Ingenieros .. , .. . 
Ifarmacia ." .. . 
Guardia 'Civil ... 
Guardia Civil ... 

. "'-
Teniente D. Angel Aguit Estl'emerll. ... '" ... ." 
Bri'gada D. Francisco Cervera Ranlos ... ... ,,, 
Brigada D. Pedro Pardo Sánchez .............. .. 
Brigada D. José Benito Furelos ................. . 
Brl.gad~ D. Juan Otero Molines ..... " ...... o.. .., 
Brigada. D. Domingo de la Iglesia Pa.lacios .... ' 

" ti f 
1.~24,65 f 

1 i 
,1" 

- 1.751,73"111" 
1.405,551 

. 1.283,681 
1.263',54 ~ ,,' 

908 681,'~ " ",;)1 
908'68 11 

1.1~!8,( ':' 

~'t~~"J4 

'(tlS.70 

704:,lii 

087,50 i 

.639,40 
;1.735,00 i 

500,00 1

I 712.32 . 

Dalia ¡Pila).' Isabel Bal'ranco Franco. 
DOlia María .Isabel··~a:t'ido Martínez ... 
DOlla IBalbanera Mogo Remesar ... . .. 
D0.1111 •. Remedios Bayerri Core[la .. , ... 
Do11a .Fel'mina Carabias Gudina oo. . .. 
DOlia, María ,de los ·Dolores Serrano 

- Polanco ...... '" ... ., ................ . 
DMa ,Fra.ncisca Moreno 'Gómez ... .. . 

Viuda .. '" Guardia Civil ... Briga.da D. Rufi.no Mateos Dominguez ... ...... • 
Viuda .. : ... Carabinero ....... Sargento D. José Galán Lancharro ............ .. 

08s.o2 ~I 
712,32 11 

tl20.1S JI 
500,00 Dolia Maroelina <Qonzá,lez Castallón ... 

D01111, EUsa ,González Torrente ...... ' ... 
D01180 Antonia MerolaBigo'l'l'a ... . .. 
DOl'1a Felipa (Le Jes'l'ts Gonzálo ·Casll:do. 
Doña: María Am:paro Andrlllde Rupelo. 

IJOli:aEnc¡u'na;ción AgnHar Callejón .. . 
DOlla: Mati1de To.r1'es ,del Amo ... .. . 
Dofia, Pilal' Mil'ávete Gascón ... ... .. . 
1)0110, Josefa Moreno Quintero '" ... 
Don ·!<'¡umando ,Blesa Dom1nguez .. , .. 

,IJolill, Merc(l.(les Lastera Moia ........ . 
D(111), Josefa iPél'ez AJ.da<co ........... .. 
DOlle, Concepción ,Bravo Jo,rilii ........ .. 
DOil:&, Teresa Fornos ~raza ... ... ... .. . 
Dofla. Dolores (}ar.c1a. Martínez 
b0l1e. Julia Mal't:tnez Nicolás ... ... '" 

l)olit', Mal'celina M.ontel'o ,Gil ........ . 
• J)o:í19, 'Vaolel'iana Estl'atón Mur.cia ... .' .. 

D011.P, CClS1tr@Q. Qtamendi Ccstau 'H .. . 

, l) oí\ 0, ,Celia Andl'éu Palla1'6s ........ . 
DOlil', -NHwes Navarro UGl'l'ellCl ........ . 
noffo, Mí.tUlle A.lv¡¡;¡;@ZHO,dl'ígU(JZ .... o'. 

f)o1'1I1, oMtl.l'ia {lel Cal'llHlíl. Alval'ez Ptí· 
l'(!21 ...................... ". '" .... " .. . 

DOlIIl. '1't3Mi1:a Ma'l'll1 Ro,dl'ignez ... '" 
DOjifl, JOlHila .~(ll'na ,Chilll1<tla , .. e .... . 
lJ01'lU, M{WilJ, ROffio:l(a l'ilOlltü AIVíl,l'(!i\. 
DOliv, 'COIllllliP(lión Ztl.nmz 'f<1l.f<1il'o 
D011~, 'Pct~a ,jil,(íncl1ez '1'il'tl.,tlo ... ... . .. 
D011r. Julia. <11Hl\1¡.¡On.mats ... ... ... ... 
DOl10. nnmO~11t Gn.1Hn'n.Hl.~ A1'C¡ne ... . .. 
D011a. Mn.l'ia Iso,bel ·González ,Goll2ailez. 
D0110. Cal'man 'CIUíl'les Siso '" '" ..... , 

Viuda ...... Infantería ... Sargento D. Eusebio Martín Martín ..... , ..... . 
Viuda .. '" Infantería o,' Sargento "D. Manue~ lVIartínez Navarro ...... , .. , 
ViUda.. ... Infantería ... Suboficial D. Leovigildo Bal'tolin Nebot. oo, ... 

Huérfana Infantería·... Suboficial D. Emilio Gonzalo Arias ... .H ....... 

HUétiana Caballería ... Suboficial M. Banda D. "Emilio Andl'ade He-

Viuda.. ..: Caba.llel'ía ... 
Huérfana Guardia Civil ... 
Huérfana Gua:t'dia Civil : .. 
Huérfana Guardia Civil ... 
Huérfano Guardia Civil ... 
Viuda.. .., Carabinero ... '" 
Viuda.. '" Carabi:tlero... ... 
Viuda.. '" P. .¡\.rmada... . .. 
Viuda .. '" Arm.ada... ... .. . 
Viuda ..... Armada.~ ...... o, 
Viuda.. .... Armada ... ... . .. 

Huérfana 
Viuda ..... 
Madre ", .. 
Viutla .... . 
Viu(Ja .... . 
ViUda .... . . . 

C. A. S. E ...... . 
C. A. S. E ..... " 
Al'muaa ........ . 
Gnal'dia Cl vil .. . 
l'ml.1'd:i1l (!ivil .. . 
OtHl.l'rlia Civil .. . 

Viudll ..... 'Gual'dilt Civil ... 
Viuda· ... H GUI1l'tUa Civil ... 
Viutla.. ... r'tUfU'tUa Clvn .. . 
Vi'llll!í.. ... Gmu'é!lIL (,:1v11 .. .. 
VIuda.. ... 11ual.'dln, Civil .H 

Viudlt.: ... (rual'rIJu Civil ... 
V:Ludll... GUtíl'lUa Civil .. ~ 
Viuda.. Gt'lawl1(~ Civil .. . 
Viud.a.. GU/1nl1n. Civil .. . 
Viuda.. Gllt1wl1a Clvil ... 

1'1'81'0 ... • .. ·.H ....oo. ... :.. ... ... .•. ... ... .. . 
SubOficial D. Francisoo oPérez Pardo ... , .... .. 
Sargento D. Antonio Torres Salguero ..... :. O" 

Subofioial D. Mateo Miravete Navarro .... 1 .... . 

eargento D. José Moreno Molino, .. : ............ , 
Sargento D. Antonio Blesa Caro .... '" ........ , 
Sargento D. Jesús Illanes Rodríguez : ..... '" ... 
Sal'gento D. Gabriel Ramos Gueri'el'o. .., ... ... 
Sargento D. Florentino Palomares Gonztílez ... 
Aux. 2.0 Má.quinas D. Vicente Montenle Cerezo. 
Aux. 2.? C.A.S.T.A. ,don ¡¡,osé Mal'tiuez BlanCft. 
Operario 2.°' Maestranza. D. José r~ópez Cere-

zuela ............................................. . 
Maestro FIerradol' D. Vicente Montero Aguarlo. 
Maestro herrador D. Angel .LolHlitG·Laea.tlle .. . 
Marinero D. Jesús JmM Azpil'oZ Otnmendi .... " 
Cabo 1.0 Mario S(1l1tlhez Ma1ll'tl.nrli ......... 'H ; .. 

Ca.l:lo AmaUo Lazaro Sáez ... ... ... 'H ." .. , 
Gun1't1ia Juall Qull'ogo. GOI1zá.lez ...... , .. ,o,. • .. 

Gual'tUl1 Carlos L(¡pez CorthHl.8 ... ... ... ... • .. 
Guardia EugeniO HO(h'ÍguQZ Vela. ..~ ... ... . ... .. 
G'lUíl'lUa José Noval Alvl1l'(Jz ... '0' ............ ,,; 

Guo,'!.'IUa Manu(~l Alvllrl'ez ~()l.an() ... n.· ....... ,. 
G'uat'tUo. Jtlsé Vicente Pi'o.ao, ... ... :.. .., ... ... . .. 
Guardia .Man'L\('ll Váz~rqeíl Mancilla ... ... . .. 
Gual'dia J.osé Cuenoa Mll'a. ... ... ... ... ... . .. 
Guardia Eusebio C!l,stt'o" Roch'f,g'uez '" ... '" 
Guar.dia ¡,osé Ro<cll'íguez Fl''I;),n()/1 '" "" ... '.. , .. 
Guardia. li'el'nando Her~án~lez Sánchez ... . 

5'71.52 '1 
577,95 I 

::::: j';.' 
650,96 , 

644,44 1

1 

¡'o 6\l,\H7 
6(1 
62V,lS 

~~~:~¡ 1I 
620,13 f 

. 639,40 I 
615.10 

500,00 
688,02 
615.10 
583,M 
500,00 
500,00 
500.00 

5~4,72 i 
584,'12 
583,33 . 

5SS,3:3 l.',' mw.oo 
500.60 ¡i .. 
500.00 
500,00 , 

500.00 '1' .. 525,00 
~. 
¡f 
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VE SE elTA 

otalpens. 
¡ásun m
lre'nlento 
í% a par
Ir 1-4-64 
!gÚD. feo. 
rranque 
Peetas -

Totaapens. más un in
Cl'eJ:tlento 

50% a par
ti!' 1-1-65 

se.,"Ún feo. 
arranque 
',Pesetas 

Totaa pens. Total pens. 
más un in- más 100% 
cremento ]ilcremen

'l59~ a pat'- Leyes , 
o Reglamentos 

gún fecha ,que se les aplica 

Fecha en que . 
debe empezar 
el abono de' 
la pensión tir 1-1-66 

según feo. 
a¡;rltnque arranque Día 

'Pesetas 
Mes Año 

Pesetas 

DelegaGión de 
de Hacienda 
la provincia-

, 

Residencia de los interesados 

Pueblo Provmcia 

en que se les 1 

consigna el 
pago 
(l) ., ~-_:---__ 

, 
¡jJIemo de Justicia Militar por aplicación ,~e' las Léyes número 82, de 
bit. 1, de 29 de abril d~ J964 (<<R. O. del E.» núm. 105). 

. .. 

~:-= 

--

,.-

--
--
'.""''',.=.~ 

-= -= 
-= -_o --
-~ ---

-

3.193,13 

R065.52 
2.459,70' 
2.246,44, 
2.211.19 
1.590~19 
1,590,19 
2.00'i"Ol 

968,S'f 

1.043,04 

1.345,22 

1 • .043,04 

1.727,11 
1.118,95 
3.036;2,5 

875,00 
1.246.56 
1.204,03 

1.21x6,56 
a.085,19 
,875,00 

1.000,16 
1.011.40 

.- -"' 1.~24,06 

1.053.93 
1.138.99 
1.12.7,77 
1.224.00 

I 1.085.2'¿ 
1;085,22 
t1.042.68 
1.085.22 
1.085,22 
U18.IJIl 
1.076.41 

875.00 
1.240,03 
1.076.42 
1.022.98 

87G.00 
875.00 
875.00 

935.76 
935.'70 

1.020.1'12 
1.020,Bli 

1l1fl,75 
fl'i'6.20 
875.00 
875.00 
'875.00 
!J.18 075 

" 

3.6i9,29 

3.503.45 
2.811,08 . 
2.51i'¿:36 
2.527,07 
1.817,36 
1.817,3S 
2.293.72 

1.107,28 

1.877,76 

1.587,39 

1.877,76 

1.978.98 
1.278.80 
.3.470,00 
1.000,00 
1.424.64 
1.376.03 

1.424.64 
:1.240,21 
1.000,00 
1.143,04 

1I nl 

1 
1 
'l. 

i1 
,1 
1 
1 

1 

1 

1 

enero 

enero 
'enero 
enero 

" enero 
enero 
enero 
enero 

enero 

enero 

enero 

19"1 s,,@. u ··¡lsevilla·1 ~Villa .•. 

I -:\11 ' 11 ' 

, '.' . '!', , 1 1966 Navura ... "'¡i!IAízOain ......... #,~aYaTl·a .. . 
1966 1 Málaga ... "'Ii: Málaga ... .', ... 11 Málaga .. . 

'1966 Tenenfe .. , ... dLa Laguna ...... il Tenerife,.: ... 
1966 Av"Ha ...... '" ¡IIAVila ... " .... '''1' AvHa." '" 
1966 B~r~elona .. , 1I Bal'cc~ona:.. . .. ! B~r~el~na 
1966 Lerld~ ...... o lVIen~~quens ....... '11 Lem:l:,; .. , .. 
1966 Madl'1d ... • .. '1 Madud ... ill\:radl'1d .... ,. 

1966 Madrid ... ... i Madrid '" ' .. Ji 2i!aílrM: ... 
lO 1 

1986 ore~~se,''' .... 1 B-l\~aCeda. 'H ¡ Orease ... 

1968 SeVIlla. ... 'H Slwllla ... Sevill;¡. 

1 enero 1966 

1 enero 1966 
1 enero 1966 
1 enero.~ 1966 
1 enero, 1966 
1 enGro l!JBG 
1 enero 1966 

Sevilla. ,.. . .. ~alllas ... 

Sevilla ... ... Sevilla. ' .. 
Má.laga ..... ... !fá,laga.... 
Valencia.. ... ¡valenCia ... ... ' .. 
La JCoruiía... Santiago ... 'H 

:Valencia.. • .. ¡ Benimaclet .. , .... 
Gutpúzcoa.... Irún ... ,.. H' 

Sevilla 

Sevilla. ". 'H 

MtUaga. .... .. 
l'Ifalencia .... . 
La JCorulia ... 
V:a.lencia.. .. .. 
Guipúzcoa ... 

1 
1 
1 
1 

1986 Sevilla ,o" 'Sevilla ... ... ... Sevilla ... • .. 
1966 Sevilla ... ... Sevilla ... ...... Sevilla ... .. .. 
'1966 Guipúzcoa ... Irún ... '" ...... Guipúzcoa '" 
1966 A~ba(lete.. Albacete ...... :.. Albacera .. 

01.155,88 
1.389.92 

Leyes 82/61 11 
Y' lf64. 

enero 
enero 
enero 
enero 
enero' 
enero 

1966 T.arragona'H Tarl'agoria... ... 'Tarragona ... 
1966 Madl'Í<d... .. Madrid '" Madl'iod '" ... 

1.204,49 
1.301,70 
1.288,88 
1.398,92 

.1.240,25 
1.240,25 
1.191.66 
1.240,25 
1.240,25 
1.278,80 
U1l0:18 

1.0QO.00 
1.íI76,04 
1.230.19 
1.160,0(; 
1.000,00 
UOO,OO 
:1,.000,00 ~ 

1.000.44 
1.OGU4 
:Ll00.Gií 
1.iOO.Oil 
1.050,00 
1.001.37 
1.000.00 
1.000,00 
1.000,00 
1.05)),00 

1 
1 
1 
1 
1. 
1 
1 

'1 
1 
1 
1 

/ 
enerO 
enero 
enero 
enero 
enero 
enerO 
enero 
enero 
enero 
enerO 
enero 

1 enero 
1. enero 
1 enero 
1 enerO 
1. enero 
1 "enero 
1 erHil'O 

:1 CrHll'O 
1 l',lHll'O 
'L GlHJl'O 
:1, eMI'O 
1 (m (11'0 
1 eUQro 
l' en9ro 
1 cnero 
1 enero 
'1 On61'O 

l1J66 Nava.rra ... '" Pamplona ...... Navarra ..... .. 
1966 Sevina ''', S'evilla ... S~vi1Ia ..... .. 
1966 Badajoz ... j'" Badajoz ......... Bardajoz ..... : 
1966 TerueJ. .. , .H Terual , ..... Teruel '" ... 
1966 Sevilla ... ... Savilla:,.. ... ... Sevilla ... ... 
1966 Sevilfa ....... S~villa ... ...... Sev1lIa... .. 
1966 Lérf.da .'. Caneján ......... 1 Lér.tcla .... .. . 
1966 Guipúz<lO,a... Irlln ... 'H ... ... Gui'púzcoa .. . 
1966 Seviilla .:. Sevilla .... " SaviUa '" ' .. 
1966 Cal'tagena ... Cal'tagena '" ,Mul'eia; '" 
1966, Cartagena. .. Cartagena ... Murcia. ... ... 

1966 
1966 
:1966 
1066 
l1J66 
1966 
1905 

Cartagena ... 
M¡¡¡dl'id ... oo, 

Zal'o,goza. 
GUipÚZiCM ... 
'l'el'uel ... n. 
'1'91'uel ... ... 
l,r.ón ...... 'H 

Cal'tagena ... 
Madrid ' ..... 
Za.ragoza' 
Fuentel'l"abia 
La C(Jl'Ollel'a 
Loscos .0'0 '" ." 

Ponie1'l'!l.da oo, oo. 

Mur,cía 
Ma-dl'M '" 
Za.l',agoza. 
Gui'IlúZílO'a, ' .. 
TerueJ. 'H '" 

Tel'twl 
León, ........ . 

19GO Pontevt:llll'a". 'l'uy ...... ['lon,tev€Hh"M .. 
1000 iPoofitoV(l'IJ;ra .. ~ C:amhaclos ... ... iP·ontllvodl'I1 .. . 
:1966 iPonttlvMl'l1... Vigo ...... ,oo. '" lPontevetl:ra .. . 
1066 [),outevedl'!l,oo. 'l'om,hl0 ... ' .... oo f'or~t(lv¡Hlr'il" .. 
1966 l,eón ....... oo A;¡to:rga ". oo .... LQón." "o n. 

1!l(16 C(bd1z ........ Cád1z .:. 'OO ...... C!ÍJeUz.: oo ... , 

lDGS IArMa. ... 'H Guissona... Lét:Dcla..... .. 
llJ66 LÓ1'Mao ...... MellOl'usa .... " I LórMa.... " 

1066 iLérioda ... ... Alcal'l~ás ... " ...... LéJ;'i,da .. ; ... 
1966 Pmlteve,dl'a... Las NieveS ... '" I

l
Pbnt8VlJ.dra ... 

3. 
S 
3 

,,3 
3 
;1 
3 

4, 

3 

8 

\3' 
3' 
S 
a 
5 
6. 
B 

3 
3 
8 
1'1' 

S 
8 
8 
S 
3' 
3: 



850 3 de marzo de 1967 D. O. núm. 52 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que . 

con los pertenecían los E~IiPLEOS y N01\1BRElSDE ;LOS Q;\.USANTES 
causmtes causantes 

'. 

Doña. Téresa Elisa Ferreira ... ... ... Viuda .... Guardia Civil ... Guardia Manuel Lema Oreiro. ... . ... , ... . 
Dolia Teodora S'ataren Garcia ... o" Huérfana Guardia Civil .:'. Guardia Silverio Sataren López. ... ... ... ... . .. 
Doña Concepción Roig Serret '" .:. ... Viuda .... Guardia Civil .•. Gúardia Rogelio Gómez García ... ... ..• ...• . .. 
Do~a Patr,?cinio Arrr:ero J3erny.z... . .. I ~~uda .... Guardia Civil ... Guardia Francisco Fita Martinez. ... ... .., ... . .. 
Dona Mana Josefa Perez Garma ... ... VIUda ..•. Gua1'dia Civil ... Guardia Manuel González Real ............ , ... '" 
Doña Margarita iRaQerllat Saltarell ... Viuda.. ... Guardia Civil ... Guardia Florentino Fernández Aliaguilla ...... . 
Doña Antouia Tuset Serret ......... : .. VIuda ..... Guardia Civil ... Guardia Jqan Biel Rofaste ..... : ...... ,: .. i.o ••• 

Doña Lucía. Usagre Torrej-6n ..... , ... Viuda. .. :. Guardia Civil ... Guardia José Toro Luque ................. , ... '" 
Doña Ma.'{üuina Biel Andréu '" .. ' ..• Viuda.. ... Guardia' Civil ... Guardia Joaquín Millán Cartel. ........... : ...... . 
Doña Rosario Tomás lVIir ... ... ... ... Viuda.. ... Guardia Civil... Guardia Francisco Jiínénez Burgoso .,. , .... . 
Doña Elvira Barhal MenaNlia ..... , ... Vluda ..•.. Guardia Civil ... Guardia Rodolfo Lacal Rubio .: ............ . 
Doña Victorina N.avarro A,r,tigot .. ' ... Viuda .. :.. Guardia' Civil ... Guardia Juan González Adán. .0. o .. "0 .0' o.. ..0 

559. 
5~ 
5ílO, 
500, 
500, 
500, 
500, 
500 
500, 
559, 
583. 
583 

Doña-Eulimia Andrés Cañón .... 0' .00 Huérfana P A d G d' Sab And é Sal Doña .<\raceli An1irés Cañón . oo' o.. Huérfana . rma ,a... ... uar 13. as' r s azar ... ... ... ... ... . 1.458 

500 
~pO 

Doña Elisa González López 
DOñl1. Rosario .Rodríguez Hidalgo 

, Viuda..... P. Armada... ... 
... Viuda.. ... P. Armada... . .. 

Guardia Lisardo Mourelo Vila. ... ... ",' .. , ... .. . 
Guardia Félix ,Cilleros ,Cabrera. ... ... ... ... . .. . . 

Do11a Antonia ;Martín Galán ... .., .. . 
DOlla Carmen "Martín Galán '" ... .. . 
DOlla,Francisca. Martín Galán, ... . .• 
DolÍa Ramona Martín ,G'Il;lán ... ... • .. 

Don Juan Pedro Moreno Redondo 
Don José Antonio Moreno Redónldo .. . 
DOlla Josefa Moreno Redondo •.. .. . 
DOl)&. DO'lore8 Moreno Redondo ... .. . 
D011t>. ROsario D1az Estévez ... ... ". 
DOl.la ,Bernll.r.dina. González Al'belo .... . 
Doña Ruf1,na Tiquero Méndaz .. /' .. . 
Doña Eugenia Martín I-Ierl'áez ... .. . 
Doña lPilar Méndez Villogas ... ." .. . 
Don Miguel Segura Go.zuUa ... ... .,. 
Don Sebastián Lou Allueva ... . .. 
Doña Esperanza Lou Simón ,.. ... . .. 

Huérfana 
Huérfana· 
Huérfana P. 
HUérfana 

Armada ... ... Guardia. Gregorio Martín lirilénez. ... . .. 

Huérfano 
Huérfano 
Huérfana 
Huérfana 

Madre '" 
ViUda .... . 
Viuda ... .. 
Madre ... 
Madre ... 
.p,!l:dl'e .... 

Legión ... ... ... Cabo 1.0 j<laquin Moreno Cueto. ... ... ... ... • .. 

B. O. T ... , ...... Cabo Antonio Herná.nd~z Diaz ............ , .... .. 
Infantería ... ... SoldMo Francisco Hel'nández Hernández 'H ... 

Mu.tilado ... .., Cabo Mal'oos Gil ¡v.Iartín. ... ... ... ... .H 

Infanter1a. ... , .. Soldado Emiliano Fraguas Martin. '" .......... .. 
Infantería ...... SoldadO Marino Castrillejo Méndez ........... . 

+- - - - - Soldado Guillermo Segura Bala.guer. H" .... U ... .. 

Padres·... Infantería ... ... SoldadO' Andrés Lou Leu .................. , ..... . 

Don Domingo, ,13a.l'l'iOS Pérez ... ... . .. 
Doñe. Amalia 'Pérez Núl1ez ... ... ...... iP!Ícllles... Infantería ... Soldado Manuel Barrios Pérez ... ... ... .., ... . .. 

Doña. Rafaela Mil'anoda ·Qabaillero ..... . 
Doñe. Rufina Jiménez MUñoz ... .., .. . 
Do,ñe. Mal'ía Far,ro Aragonés ... .., .. . 
Don Acntonio VallejO Corldero ........ . 
Doña Rosario Durán q.om'ar ........ . 
·D'on. ,Gregori,o ,Bretón 'Mart:f.nez ..... , 
DOlla Julia Cuenca Gs,llego '" 
Don Manuel Perdomo I-Iernández 
Doñe, Francisca iPérez Pital\ch ... '" 
Don ,Conr8ido ,G6mez 1'0rán ... ... .. . 
DOl1¡¡, .í\¡ng,ela. 'romás Catalán ... ... .. . 
Don Oswa.1do ,GómezGar,cí:a ... .., .. . 
Doñ,!', Pe,tra Martín Serrano ....... .. 

D,oM Pilar SavllJ11 Ang,lOrda ... ... • .. . ; 

Doñll. ,Maria dill Pilar TrULo de Lal'a. 
Doñf!.IPUar Palanca As,caso-........ . 
DOñll. Carmen Pa\Lo.nCla ASOMO ........ . 

DoñaElefill. BIlMd1<cto 
Doñt\ C9,l':ITl;Cm, (B9'mi,d1úto 
Doña ll'eu(¡l !FUco 'QofiMlez ... ... ... • .. 
Do1''i1l. CasUda l!1StóvClz T,ol'l'es ... ... ... 

noi'itlo 'M¡vr!o, ,de MOl'a F:1gueroa, Dulat 
,:,(llll A1l1nes'... .., ... ... ... ... ... ..; " 

JiMia M6.1'gal'i'&a (te MO'l'a F'iguero'a Du-
~at ,del Ailline,s ,,': .................... , 

D011e, Mel'ce,des ,de MOTa Figueroa Du-
'at del Allines , ..... : .............. . 

... Soldado Agustín' GOJ;1zález Santana. ... '" ... 

... Saldado Sebastián Jiménez' Díaz. ... ... . ........ . 
Viuda .. "'. Infantería 
Viuda.. ... Info,ntoría •... 
Madre ... Infantería ... ... Soldado José Félix Farre. ... 'H ... ... ... ... .. . 

Padres '" Infantería ... ... Soldado Domingo Vallejo Durán. ... ... ... . ..... 

Padre 
Madre 
Padre 
Madre 

... Caballería ...... Soldado Francí,sco Bretón Zarzo .......... n ... . 

... Caballería ... ... SoLdado Cayetano Arribas Cuenoa. : ............. . 

... Artillería .... ,'" Soldado Francisco Perdomo Brito. ... ... ... .. . 
. Mutilado ......... Soldado Alfredo Pitarch Pérez.' '" '" ....... .. 

Padre,s ... Artillería ... ... ,Solda,do Feliciano ,Gómez Tomás ... ... ... ... . .. 

'Padr,es... Ingenieros ..... , Soldado Joaquín Gómez Martín .... .. 

Huérfana 

HUérfana 
HUérfana. 
riuél':Cana 

Huér!ana 
lIuérfana. 
ViUtlo. .. ... 
IIuérEo.no. 

HUÓ1'1ana 

Huél'fano. 

Huérfana 

Jurídioo ......... 

Infantel,'ía ... .~. , 

Infantería ... ... 
¡ . 

E, Mi .t,·".,u .. Ji. 1ft 

Armo.da .\ ... " .. . 
In!o,ntelli{). ... ... 

Ca.pallel':ía ... . .. 

General de Brigada. Excmo. Sr. D. Femando" 
.SaNaU'Obispo .... 'H .......................... . 

Coronel D. Mateo Trillo Garoia. .............. ¡ .. 

Coronal IJ'. Jo§é Palanoa. Monz6n. ... ... ... ... 'H 

Coronel D. Manutll Denedicto Marin. ... .... ... 

Coronel de Máquinas D. 1"u1s D!az Martíl1ez. 'H 

Tte. I()Ol'0110! D. Migl101 l':iltévez NaV'arl'o ... 'H 

'rte. üOl'onel D. Ramón <de Mol'o. l"iguel'oa Fe· 

{--1¡:263 
\-,- / 

500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 

5~ 

,500 

500 
500 
500 

500 

_,500 

l,):~ 
500 

500 

500 

. 
2.0'1'l'! 
:1..548 

U95 
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" 

Totai! pena. Total pens. r Total pensJ Total p~s. Dele~Ción de I ~ m§s 1ill m- más un m- más un in- más 100'11. Fecha .. ..t Que' 
cremento cremento . cremento i¡;¡premcn· debe empeZ<!l' Hacienda de 

: 25<1, a; par. 50'11, a par- '159~ a par- to a partir Leyes . el abono, de la pro\'incia 
! tir 14M tir 1-1..fl5 tir 1-1..fl6 1-1-6'1 se- o Reglamento la pensión en que se les 

según fec. según f€C. seg¡in fea, gún fecha que se les aplica ooru¡igna el 
arranque arranque 'arranque arranque pago 
Pesetas 'Pesetas. Pesetas . Pesetas Dla Mes Año (1) - --.~ .. -

.' -- -- 978,28 . 1.118,03 1 enero 1966 P-ontevedra: ... 
....... - ==1 816,20 1.001,3'7 1 enero 1966 Z'amora ..... , 

8'75,00 I 1.000.00 1 enero 1966 Lérida ...... 
875.00 1.000,00 1 1966 Terue! ...... -- -- enero -- -- 875,00 . 1.000,00 l' enero 1966 'SeviiUa ....... -- -- 875,00 1.000,00 . 1 'enero 1966 Léri·da ....... -- --- 875.00 1.000,00 .. 1 "ériero 1966 Lérida ...... -- -- 875.00 1.000.00' 11 . énero 1966 SeviJla, '" ... -- --1 876;20 1.001,37 e 1 : em~ro 1966 Terne1 '" ... -- -- 978,2'7 . ' 1.118,02 l' enero 1966 Léricda ... ... -- -- 1.020,82 1.166,65 1 énero 1966 Lérida '" 

1.020,82 1.166,65 1 ene:ro 1966 -Terne! --- ... ... 
! 

-- -- 2.552,.07 2.916,65 1 enero 1966 León ......... 
.',-,> 

" 
,r -- ,-- 875,00 1.000,00 1 enero· 1966 L~n ...... ". 
• -- -- 875,00 . . 1.000,00 1 enero 1966 Sevilla ... ,.-

e~ -- 2.211,79" 2.527,76 1 enero 1966 :MM1ri,d ... '" 

" ! . 

--- -- ,875.00 ;1..000,00 1 enero 1966 Avila ......... 

-- -- 875,00 i1.000,00 LeYf9s 82/61 1 • enero 1966 .Tanerlfe ..... -- -- 875.00 :1.000.00 y 1[64. 1 ,enero . 1966 Tener.1fe .. ... -- -- 875.00 tl.OOO,OO .. 1 enero 1966 Las ¡Palmas -- -- 875,00 0..000,00 1 enero 1966 Avila ..• ... ... -- -- _ 875.00 :1.000,00 1 enero 1966 Palencia .. ... -- -- 875,00 1.000,00 " 1 enero 1966 Ternal ... . " 
I -- ---1 875,00 :1.000,00 1 enaro 1966 Ternel ... ... . 

-- I 875,0.0 1.000,00 1 enero 1966 Tenerif~ .. --l .. 
-- --! 875,00 1.000.00 1 eneto 1966 Las ¡Palmas. -- --: 875.00 1.000.00 1 enero 1966 Las P,almas. -- -- 875,00 1.000,00 1 enero 1966 Létid:a ... ... 
-- -- 875,00 1.000,00 ~.,~ 1 enero 1966 CáJdiz \t • ... 

e -- 875,00 1.000,00 1 enero 1966 Toledo ... ... -- 875,00 1.000,00 1 enero 1966 AviiLa ..... , ... -- -- 875,00 1.000,00 1 enero 1966 Las )Palm~s. -- 875.00 1.000,00 1 enero 1966 Ternea n • ... . ' 
'-- -- 875,00 1.000,00 . 1 enero 1966 Teruel ... ... 
-- -- 875,00 1.000,00 1 enero 1966 Avila ... ... ... 

- ~ ~ 

. 
-- 2.895,30 3.377.85 3.860,40 1 enero 1965 'M!lJdrLd ....... ._- 2.736.07 3.198,13 3.649,29 l' enero, 1965 M9Jdri.d ... ... 
-- 2.773.42 3.235,65 8.607,88 . '" . 1 enero 1965 M!lJdr1d oo. ... 

-- 2-.08:Lríl 8.505,00 4.108,67 :r~ O;v'1é s S2/,o1 1 ,enero 1905 MMlrld ... ... 
y 1/64.--- 3.1'16,'1(1 3 •. 0311,49 4.154,tl4 " 

í enero 1965 MllJdriotl ... ... -- 2.319.'1'8 2.706,41 8.09a,04 1- :e1191'o 1965 Mt1idr1,d ... ... 

-- :2.392,60 2.791,47 3.190,25 1 enero 1965 's evil1 a ... " ", 

, 

• 851 
, 

Residencia de 1011 interesados 

.. Ptreblo Provincia 

:Pontevedra; ., ... : P.ontevedra ... 
¡zamora· ......... Zamora ... ... 
Mollerusa.. .. ' .,. Léritda. ... I Castellote .. , ... Teruel 

. 
, ..... ... 

Sevilla ............ Sev1lla ... .. 
1.1es _ ........... Léri,da ... .. 

IIMartinet ........... Lérida • .!"-

San J. AzÍlalfa- Sevilla : .. ... 
Montalbán .:. '" Terne! ... ..... ' 

Mollerusa ... ... Lérlda ... ... 
Castellbó ... - .. - 'Lérida ... .. -~*" 

Teruel - , Terl1el ... ... .. 

G-Rueda ......... León .... _ .... 
, 

León ............ León •... , .•.. 
Sevilla '" ... ... Sevilla. ... ., . 

Madrid ........ ... Matdti'd .• < ••• . 

Candeleda ... ... . Avila .•. ... ... 

lood ... '" .",. ... Tanerife ...... 
sta. Ursnla... . .. T,anerife .•..•. 
Las Palmas ..... Las ·Palmas. 
Balbarda • ,~ lO •• AvUa ...... ... 
Palenoia .: .... '" Palencia ... 
Valdel'rol)l'es ... Ternal ... ... 

" 
Blesa ......... ~ .. Teruel .. , ... 

Tenerif~ ... 'r ... Tenerife .. ... 
Las Palmas .. '" Las 'Palmas. 
Las Palmas .. ... Las ;Palmas. 
Lérida ... ... '" Léri,da . .. ... 
S. Fernando '" Cá.>diz .. ... ... 
C. Almaguer Toledo .. , .. , 
E. Caballeros ... Avila ... .. , ... 
Las Palmas .. Las ¡Palmas. 
Montalbán .: .... Ternel .. , ... 
M. Rubielos (T.) Ternel .. , ... 
S. Adrada ... ... Avila ... .. , .. . 

. 
Madrid ... . " ... M!lJdrId ".," ... 
Madrid , M!lJdri-d n' . .. ... ... 
Madrid n • ... M9Jdrld , .. ... 

Madrid n • ... ... Mllidrld ... OH . 
Madrid ... ... . .. Madrid. ... .. . 
Madl'id ... ... ... M<lidri-d ... . .. 

Sevilla ... '¡" ... SevHla ... ... 
. 

" 

() 

f 
< 
~ 
o 
~ 
'" 
3 
S 
S 
3 
3 
3 
3 
3 
S 
3 
3 
S 

4 

S 
3 

4 

3 
S 
3 
3 
3-
S 

O 1 

1 o 

3 
3 
3 

1 O 

3 
3 
3 
1 1 

1 O 

O 1 

1 2 
2 :1 

1 8 

1 4 

1 
1 

1 3 
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:~OMBRES DE LOS INTERESADOS 

Arma, -Cuerpo 
Parentesco o <.Unidad a que <, 'o" 

con los pertenecían los EMil:'LEOS y NOl\IBRES DE LOS CAUSANTElS 
'CatlSantes catlSant~s 

Pensión 
mensual le 
correspon
de'sueldo 
:regulador 

.-" 

Pesetas 

Doña. María (lel Corral Rod\iguez Viuda .. ;.. Infantería Comandante D. Federico Ferreira Guinea ....... 

Doiia T,eresa Go.·mez 'Sempere .... ... ... Hu~rfana ¡ S. 1\:'. ••• ••• •.• •.. C' d t 'D R f 1 G' L< h' - 6 Hu rfa a'" oman an e . a ae omez ac ma ......... . Dona Ana Mana 'G mez Semper-e : .. 1 e n 
Doña. -clemencia Montesinos Parodi... Viuda. .... Infantería ... ... Capitán D. Julio González Ramiro ... ... ... . .. 
Doña A,domción lVllilán Senado ... ... Huérfana li I.nfantería ...... , Sargento D. Ladislao l\.fi!lán l\iIanzana. res. ... . ... 1· 
Don AntoniQ {;hapar;rQ Benítez ... ... Huérfano' Infantería ... . .. , Sargento D. Cándido Chaparro Robledo ... ' .. . 
poña Marimí. Pagez Ma;mona ..... : ... Huérfana Armada... ... ... Aux. 1.° D. Salvador Pagez López ............ . 
Doñe. Carmen Pitar eh Griño .......... Viuda ..... A:rmad~: ........ Op,;rario 2.<> Maestranza D. Felipe Mena 6on;-

" zalez ........................ : ..... , ...... '" .. . 
Doña ·.Magdalena Martínez'\Tudela ... Huér;fana Armada :: .. " .' .. 

Viuda .. '''jll ~ada ........ . 
A~. 2.° Oficina D. JO&é l\;Iigu~l Martí1l8Z Gar-

Doña. Carmen Lor,?nzo Saljas ... . .. 
Doña. Angela T.ejeiro éRogueiro ..... . 
Doña Rosario Bezares Simón .,. ... . .. 
Doña, Josefa Sánchez ,Pérez ... ... ... 
Dona Victoria Moralas·Ma.rtinez ... . .. 
Dol1aCarm6cn MayoDdomo'Gómez .:. 
Boña Floi'entina Mosteil'o Nosteil'o ," 
Doña. Elisa Gascón '63oudo .. , ... '" ... 

Huérfana I Armada ........ . 
Viuda.. Oo. Armada Oo •• , ... . 

Madre ... Armada ...... '" 
Viud?< .. "'1 P. Armada... .. . 
Viuda .. '" P. Arml,lda .... .. 
Huérfana Infanteria ., ... . 
Viuda .. '" J.l¡l:utilado :.0 ... 

... cIa-Campero ................ 'o ........ ' .......... : .. 

Aux. 2.'LC. A. S. 1'. A. don Jaeinto Sierra Anea. 
Aux.l.o C.'A. S. T. A. don Ramón ,Tejei1'O López 
Cabo l." Art.a Francisco Pérez Bayona ......... . 
Marinero José -Tom~ Sáucl'lt~z,: Oo, ...... , .. , .... .. 

Guardia Asalto Anto:Qto Molina López. ...... '" 
Guardia. Valeriano Martínez GÓ1llez .... Oo, •••••• 

Cabo Aquilino Mosteil'o Mo;;;\eiro .......... '" .. . 
Cabo Anastasio Hodl'lgllez González .•... : ....... . 

D011a María Josefa Alonso Nart ,.. ... Huérfa.na.· G a:'"'' Ci 11 Tt CID ",~ , l' Al A' Dol1a Sabina 'Marta Alonso Nart ...... Huérfana u ,,=a. V'H e. orone . ~,,~arce 1110 onso 1'en3os .. H , .. 

Don ;r>ámaso Sol'anila. Borreguero ... 
D()l1!1. Manuela. Miguel López .::= .. , ... . , 

Padres ,.. Artillería ... ... Soldado Rafael Solanilla Miguel. ... '" .H ... ... 

Doii.a. Consu-elo ,Gu6crreroGuerl'el',o t'. Viuda.. ... Guardia. Civil... Cabo Cirineo Martín Domingo. :.. ... ...·.H ...... , 

Dol1a. ,Purificación ¡Garda Martine,!/: ... Viuda .... : Guardia Civil... Sargento D. Gonzalo de la. Rosa Al'enas. 

Al ha,cer a <cada interesado la !n:ot~., al apartado 2 del articulo 4 de la Ley acrecerá la de la que la conserve sin. 
fi,caci6n Ide .su sella.lamiento, confor- que la oonc~de, que percibirán' en necesidad de nuevo señalamiento. 
me previene el articulo 42 del Regla- copartioipaoión y por partes;iguales '51 Pensión temporal, sefialada en 
mento ,pa.Ta la. apU.c!l.<ción ·de1 vige-nte en la ouantía que se expresa, previa. razón a los años de servicio deIoau
Estatuto de ,Clases. ,Pasivas Idel Esta- liquidación y deducción de las can- sante yen la Cttantía que se' expre
do, la. AutorÍ'dad que lq :practique ,de- tidades abonadas ,por cuenta de-l ano' sao La percibirá hasta el 15 de no
berá advel'th1J.e, al !propio tiempo, que terior señalamiento. que queda. nulo ;'\fiembre de 1978, en que quedará ex
si se 'considera llel'judicSido en :su y sin efecto; La parte de la copal'tíc1. tinguida, previa li"quidaclón y dé-
sellrulamiento :puc,de interponer, con pe que pierda la aptitud legal, acre- duccidn'de las cantidades 'abona; ... 
'a.rregJo a lo ,di-sptlestoen la Ley 'Ile cerá la de la que la conserve sin das por cuenta del a.nteTior se:íiala-
27 ,de diciembre {le 1056 (<<13. O. ,del necesidad de nuevo señalamiento. miento que queda nulo y sin ,efec
Est8Jdo)), núm. BOB), recurso I(lou,tencio· Dalla Dolores copal'tic1pará con sus ,too Esta penSión ha sido actualizada 
so·Mministratlvo, :pl'evi,o &1 ,de ·repo- !'lermanas a partir del 1 de marzo de con al'l'eglo al apartado 2 del articu. 
alción que ¡(}omo tl'ámi:te ..inoxcusable 1066, en que lG nace el derecho. \ lo 4 de la Ley que la concede. ' 
debe :formular. antee~te ,Co,nsej~ Su-' 8. Pensión actualizada con arreglo 6, Pensión temporal, sefialada en 
premo de :JustIcia Milltll.1:., ,.lsntIo ,del al apartado 2 del articulo 4 de. la Ley razón a los afias de servioio del cau
:plazo,lde un· mes,a ,contar dO$,dee1 que la concot1e, tIUe percibirán en la sante. y en la cuantía que. se, <éxpresa. 
din. 'Ilguionte al ,de .aquella 'llotiUca· cuantía quo SI) expresa, previa 11· La pei'clb:IrlÍ. hasta (JI 15 de, junio 'd~ 
cióu, y P01' ,(JO~flucto ,d,n la Autol'W~~ quit:Íaclón y deducción de las oa,nti· 1977, on qus quetl!l.ró, sxtingu1da, pre
que lo haya q;lul.Ct!JcMl0, qui,ell 'delJOI,t dJJ,(ta¡¡' abc)l1adas 11(')1' (manta del an- via liqu1rlación y <Inducción dl'J< las 
iuf,ol'mfil'loOOllSi!.)'llI1Thgo la focllf1 ,da tel'lor s<ll1alami(lnto""(!uO (luMa nulO y cnnt1dl1<los alJonndns Val' cuenta del 
lit, re1lt'ltí"da no~tfl~Mi,~n y [a de [a. sin aÍocto. anterior se:t1all1m1ento, Q1Hj, (!uMa nulo 
pHllltmtll.ción <do~ r~()UliSO. 4, 11'()lll-liól1 'll.¡otnl1l1z0ltla ,eou o.rnla'lo 'Y sin ofMtO. Esta pensión 110. sido 

.lil nVíll'tn.do 1/, dol 111'tlcnlo 4, (1G In actuaUziLtla (Jan arl'(Jglo al apo'l'tado 2 
{,ay Qua la (Jonctldo, quo 1)tH'Clb11'An d(jl nrtí(JU10 4, clll: la j",l\lY quo la. C01}-
I'}ll copaticipa.ción y 1)01' pal'teli! 'lgua- ,eleclo. . 

1, 'l'odas las pflJlslonllS a Ilfl:tcibir l(ls cm ltJ. cmant1t\ que; se, oxpl'es(1, pl'e. 7, Sil: rectifica lo. l)Onsión '(Jol1C()di· 
P01' ,esta capital (Madrid), ,s,erAn abo- via liqu~(laclón y deducoión de las do. por Ordon (la ¡j de, tO}Jl'e1'0 ele 1965, 
nttdll.$ pOl' la Dirección Genero.! del cantidades abonadas por ouenta del (D. Q, mím. ¡j2) I Y se ,le llace el p1'e
'1'1,1601'0, Deuda·· Pitblica y Cluses PaR ' anteriOl' EHl!1ala.miento que queda nulo sente sot1alamiento que' percibirá' 'en 
sivas: . . y sin efecto. Lu parte de, la copar- la cuantía que seexpl'esa, <previa 11-

2: Pensión aotualizada con arregld tícipe que pierda la aptitud legal, quidaoión y deduooión de las oanti· 

1.24&.2,1 , 

1.09~.09 1 
1.190,62 

52.2,m 
693,05 
736,63 

500,00 

736,6,3 
'712,32 
500,00 

2.00S:11 
500,00 
9'i2.2~ 
549,30 
500,00 

l
:-'t,OO 

j 

1.668.05 

500,00 

l 

1.922,22 

668,75 
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~¡~-------------~----------~--~-------~~----------~--------------------------------------------rotal peus. Total peus. T otal pens. Total pens. 
más un l:n- más un in,. 
cremento cremento 
,~'" a. mal'_ 5001._ a p!U"-
~'"!r''''' 1 '%1>4 " ~ .,.-= tir .1-1-65 

más tm in- más lOO')'; 
cremento ,inCl'emen-

75'){,. a par· to a.partir 
tir 1-1436 1-1-67 se-

LeyeS 
o Reglamento 

Fecha en que 
debe, empezar • 
el abono de 
'la pensión 

Delegación de I

1 

Residencm. de los l:nteresados I ~! 
Hacienda de ' III a 
la provincia ============ ~ 11) 

en que se les 13 "i 
gún feo. según ,feo. 
rranque arranque 
,Pesetas Pesetas 

según fec. 
al'ranqlle 
Pesetas 

gún fecha 
arranque 
Pesetas 

que se les aplica ,consp~gOa el, '1'1 g o, " Pueblo ProviLtcia 
(l) 11' lEt 

------------" ----------
Día ~Ies Año 

2.085.06 

625,00 

8115,93 

1.8u9,37 

1.6M,lB 

1.785,93 
. 784.36 
1.039,57 
'1.104,94 

750,00 

1.104,94 
1.068,43 

'750,00 
3.010,06 

750;00 
1.458,33 

823.95 
,(50,Oa 
'750,00 

2.502,07 

750,00 , 

1,988,32 

1.093,11 

" 

, 
2.180,93 

1.914,35 

2.083.58 
915\08 

1.212.83 
Ü89,09 
.' 

.873,00 

1.289.09 
1.2Mi.56 

875,00 
3.511,73 

875,00 
-1.701,38 

, 961.27 
875,00 
875,00 

2.919.0S 

8'15,00 

2.813,87 

1.17°,29 

2;.49-2,49 

2.188.17 

2.38l,21 
1.000,00 
1.386,09 
1.473,2.4 

1.000,00 

1.473.24 
1.~2,Úi,1 
1.000,00 
4.!U3,40 
1.000,00 
1.944,43 
:J..098,59 
::1..000,00 

~ 1.000,00 

3.336.09 

1.000,00 

2.6l~.42 

. 1.387,47 

, 

;L¡eyes 
Y 1/64. 

82¡61 

, 

Ley'l!s 
y 1/134. 

82/6~ 

"""' 

l..GY'l!S 
y 1/6~. 

82/61 

.!..eYI(HI 
• ,YO 1/64, 

82/61 

1 enero 

1 enero 

1 ,enero 
1 ep.¡¡ro 
1 enero 
l' enero 

1 enero 

1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 
1 enero 

1 <6nero 

1 enero 

1965 , wI8!dri,d' ... ... I Mad~id ...... Ma:drid '" ... 

1965 Ceuta:.... ¡Tatuan ... '" ... Marruecos .. , 

15 

12 

1965 Alicante ...... 1 Alicante ...... ' .. . 
1965 Madr~,d ...... 1 Madr~d ... ... .., 

1965 \Cartagena I Cartagena ... '" 
I 

Alicante.. .. 
Ma,nr.!<d ... 
B8Jdajoz .. , 
Murcia ... ,'.,.' 

16 
12 
17 
12 

1965 BadaJoz,.. ¡Bada10Z .:: ..... . 

1965 Barce~oua IBa~c~lona ...... BarC~lona .. : \12 

1965 Mad-nd ... MadrId ... ... _', ~Ma!drId ... .. 12 
1965 El !F,erwl ... 1 El Ferr!)l ... ... La iCmuña:... 18 
1965 El Ferról ... 1 El Ferrol ... ... iLa !Coruña... 12 
1965 Baleares .... , P. Mallorca.: .... Baleares..... 12 
1965 Valencia.. ,'" Valencia... ... ... Valencia~.... 12 
1965 Cádiz.. ... ... S. Fernando.. ... Cádiz.. '... 12 
1965 Madrid ... ... Madrid ... ... ... ;Ma:dr1d·...... 19 
1965 La Corufia.,. Santiago......... La Coruña... 12 
1965 Zaragoza ... S. M. Gállego.", Zaragoza .. ' 2{) 

'Gij ón ,... , .. , Gij 6n ." '" ." 

Batl:lOZ .... : ¡Badajaz ....... .. 

19M Oviedo ...... 21 

1964 Bad'8.joz... ... I 22 

1 enero llJ6S Burgos .•. ... Burgos ... ". ... Burgos '" ,,, 23 

¡ 

1 1962 Valencia.. . .. Valencia ... Valencia.. '''' 24 

. dades abonadas por auenta del ante- 10. Pensión extraordinaria que per- y deducción de las <lantidades abo
terior setíalamiento que queda nulo cibirán en coparticipación y por pat- nadas por cuenta- del anterior sefiala
y sin 'efeoto. teS' iguales en la ouantía que se ex- miento que queda nulo y sin efM-

8. P~nsión temporal, sefialada en ,presa, preVia liquidación y deduc~ too La parte de la oopartíoipe qu'& 
razón a los afies de servioio del ·eión. de las oantidades abonadas por pierda l~ aptitud legal, áCreoerá- la 
oausante y en la cuantía que se ex- ouenta del anterior setíalamiento que de la que la. conserve sin neoesidad 
presa. La percibirá hasta. el 2lJ de no- queda nulo. y sin .afecto, pasando por de nuevo se1'1ala.miento., . 
viembre de 1972, en qu~quedará ex- entero al ,que sobreviva sin necesidad 14. Se reotifica la pensión conee
tinguida, previa liquidaoión y de- de nuevo sellalamiento', Esta pensiól1 dicla. por Orden de 23 de febrero de 
ducoión de las oantidades abonadas ha sido actualizada oon arreglo al 1966 (D. O ... núm. 05), y se les halle el 
por ouenta del anterior sefialamien- apartado 2, del artíoulo 4 de la Ley. presente sefialamlento que percibirán 
to que queda nulo y sin <fJfeoto. que la oonoede, en coparticipación y por partes igua-

9. Pensión temporal, sefialada en ,11. Pensión temporal, sellálada en les en la .quantia. que se expresa" pre
razón a los allos ,de servicio del oau- razón a los afias de. servicio del cau- via liquid.ación y deducción tie las 
sante y en la cuantía. q\lG se, ilxpresa. ,sante y en .l~ ?Uantia. que se >sxpre- canticlades abonadas por cuenta del 
La percibirán ,en ooparticipación y sao Lo. pel'Cll})lra hasta. el 17 tle mayo antel'iOl' sefla,lamiento que qU,edá nulo 
por partes iguales hasta el 26 de di- de 1977, en. que quedará extinguida, ji I'lin,efeoto. La pal'te de 1fL. copar
ciel11bre de 1072, en que quedará ,ex- prev!a liquidación y ded:ucaión de las t:ícipe que pierda la· aptitml legal;, 
tinguida, previa liquidación y deduc. canMIl~es ,Ilbona,él.as J?or cuenta del Ml'S(}~rá la c1ela qm, 1~ ()On~el''I\e sin 
ción de 1M cantldMos a})onadns por antoriox sefialamlento que tluada nulo nccesldad ele nuevo sellalanuerrto. 
cuenta del antel'101' sefialamiento que 'Y sin efecto. Esta !l-ensión ha sido ac- . ;Iü. Se roctificn.' la pensión conee. 
(luMIJ. nulo ji s;ln efeoto. f4o, l'lll.rte üel tUf111Z~dn. Con arreglo al apartado 2 elidn. pOl' Ordtlll de 1 (le julio (le 19M 
oopal'tíoipo qua Illol'da ln. aptitud lG~ él,el filtícmlo 4 dr. la IAljl (IUO la con- (D. O. núm. 103), Y se le llllcG el1U'9. 
gnl, aCl'OO(ll'l1 lo, del que 'la eonserVG COl.tI}. ¡¡¡mto sOíln:lmn1!cltlío qua IHll'cibh'(t fi,n 
sin necesidad de nuevo sefia,lamionto.· 12. La perclllirl1 ,en 1'11, ouant1Q, que la (lUal1t1ti, CIUG se eXIJ¡;(\Sa, lW!wia 
El·ll't:¡érfn.no, D" José' Antonio oeslll'á SI) eXIH'(lSI1, pl'Gvia liquidación y de- liquidfwión y cloclucoión ds ¡ las ¡mn
'Gn 01 pOl'cibo de su llOil'te de pensión duooión de las cant1(lades abonadas ticlades Q,b011fJ.dlts· por cuenta. (lel an· 
,el 26 de febroro de 1968, ,on que OU111-' .por cuenta4el" anterl01' sefialamien- tel'iOl' sefialamiento que queda nulo 
pIe los veintitrés afio s de edad. "Esta to que queda nulo y sin et>eoto. y sineXecto. 
pensión ha sido actualizada. con arre· 13. La peroibirán 'en coparticipa-16. Se l'ecti:f1oa la pensión conoe
glo aL apartado 2. del artículo 4 de la olón y por partes iguales ,en la cuan- dida pOl' Orden de 12 de febre.ro de . 
Ley que la conQed~. tia que se expresa, previa liquidación 1966 (D. O. núm. 56), Y se le'hace el 
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presente sel1alamlento que percibirá rior señalamiento que queda milo y cibirtín. en coparticipación y por par
en la cuantía que se expresa, previa: sin efecto. tes iguales en la cuantía que se ex
liquidación y deducción de las can- 20. Se rectifica la pensión tempo- presa, previa liquidación y dedue
tidades abonadas por cuenta. del an- ral señalada. en razón a los' años ción de las cantidades abonadas por 
terior señalamiento que queda nulo de servicio del causante, concedida cuent~ del anterior señalamiento qUe 
y sin ·efecto. por {)rden de 8 de octubte de 1965 queda. nulo y sin efecto, pasando por 

17. La percibirá 'hasta el 1 de ene- (D.' O. núm. 242) y se le hace el pre- entero al que sobreviva, sin nece::" 
ro de 1967 en que cumple los vein- sente señalamiento, pensión tempo- sidad de nuevo seíialamiento. 
titrés años ,de edad, previa liqutdaeión \al, que percib4'á hasta el 26 de di- 23. Se rectifica la pensión conce~-
y deducción de las cantidades abona- ciembre dEf 1969, en que quedará ex- dida. por Orden de :T de febrero de 
das o por cuenta del anterior señala-· tinguida, previ.a liquidación y dedue- 1965 .(D. O. núm. 52) y se le hace ~l 
miento que queda nulo y sin efecto. ción 'de las caI!tidades abonadas por. presente señalamiento que, percibirá 

cuenta. del anterior se;ñaIamientoque en 1a. cuantía que se expresa, previa. 
queda. nulo y sin efecto.;' , llquidación y deducción de las canti:-18. Se rectifica lá pensión .conce-

o .dida por -Orden de 16 d6 febrero de 
1966 (D. O. núm. 61) y se le hace ~l 
presente señalaIIÜento que percib4'á 
en la cuantía que se expresa, previa 
liquidación y deduccióp de las can
tidades. abonadas -por cuenta del an
tertor señalamíellto que queda nulo 
y sin efe~to .. 

19. Se rectificá la pensión concedi
dida. por Orden de 30 de abril ,de 1966 
(D.'O.- núm 129), y se le hace el pre
sente sel1alanllento que percibirá en 
la cuantía que se expresa, previa li-

. quidacién y deducción de las canti
dades abonadas 'por cuenta del ante-

21. Se rectifica la pensión conce- 'dades abonadas por ·cuenta' del an
dida. por ·Orden !le 29 de marzo de terior señalaniiénto, pue queda nula' 
1965 (D. O. núm. 100) y se les hace y sin efecto.. . . 
el presente: sel1alameinto-. que perci- 24. Se rectifica la penSión conce
birán en coparticipación y, por par- dida por Orden de 10 de nov"embre' 
tes igúales en la c1laIl.tía que se ex-. de 19M (D. O. núm. 2,75) y se le hace 
presa, previa liquidación y dedp.c- el p¡;esente señalamíento que per
ción de las cantidades abo:qadas por cibirá en ll:!- cuantía que se expresa., 
cuenta. del anterior señalamíento que prevj,a. liquidación y .deducción de las 
queda. nulo y sin efecto. La parte' cantidailes abonadas PQr' cuenta del 
de .la. copartícipe que .pierda la.. -ap- anterior señalamiento que queda. nulo 
titud legal acrecerá la.' de la que la y sin efecto. 
conserve sin necesidad de nuevo se- . Madrid, 15 de febrero de 1967.-EI 
ñalamiento.·· General Secretario, ManueZ' Bazán 

22. Pensión extraordinaria que per- B:l/.itra(Ja. . . 

ORDENES DE LJ\ PRESIDENCIA DEL ~GOBIERNO , 

E~cmos. Sres.: De 'llonformidaod lCon oía ,don Angel Marin ,del Rey, en la 
le dispuesto en 'el 'artículo cuarto ·de a{ltualiodad <lon ,destino oivilen el Mi
la J~(ly{le 17 ,de julio :de ,de 1958 (<<'130- nisterio ,de la, ,GobernMlón, Ayuuta
letín anal,al ,del Est8!do» mlm. 172), miento ,de León, en súplica ,de que se 

. párrafo tercero ,del a.rticulo séptim" 'le ·conceda ,el opase a la sitúación ,de 
del .De,cr.eto ,de 22 ·de julio de 1958, que «En expectativa ,de Servioios 'Civiles» ; 
desar110Ua, la Ley anterior (<<13oletin c,onsiderando el ,derecho que le asís-

I Ofio:val"del Estado. núm. 189) y Sipal'- te y a propuesta de la Comisión Mix
tllido b) ,de la OJ:lden ,de 'esta Presi,den- te, ,d:e ,Sel'vi¡(Jios Civiles, he tenido a 
aia" de.! Gobierno ,de l11,de febrero de bi'en A-ooeller a 10 solí:citll>do por el .cí-

oA-pectativ'& ,de Servi<lios Civiles», fi
jan,do 'su residencia ~n la plaza de 
León. ' 

Lo que comunico a VV. BE. para. 
conocinúento y efoctos. 

Dios o gua11clo a. VV. EE. muchos 
alios. 

Malll'lcl, 22 ,die febrero ,d~ 1967.-'Por 
delegación, ¡osé de Lino's Lage. 

1959 >( «Boliet:tn Oficial ,del Est&d'o» :uú- to,do teniente ooronel, ¡(Jausando bajaJ!::oomos. Sres. Ministros ... 
maro 4G) j vista la instaucia .cursada el mismo ,an el ,destino civil ,de r,ete- "~ , 
por ,el tenienta coronal ,(ie Intenden· rencia y alta ,en fa SitulIiCióu ,de «Bn (Del]3, O. "deJ E. núm. 52, ,de 1~S7.) 

SECCION DE ADQUISICIONES y 

JUNTA REGIONAD DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DE LA CAPITANIA 

GENERAL DE OANAltlAS,.,.p , . 
Contmtl\c!6n illl'llcta 

Bo,¡¡ta 1M once 'hol'as del día 22 dol 
próximo mes ,de marzo se 8itlmit€íu 
O!(l\'tM ,en ltl. SQol'<ítnl'ia de l'i!lta. Jun
tá Raglonal ,de AdquisiClion('ls y Enfi
j<íMo10fi(lI'l, sitm. (tU V€ílntlninno d€í Ju
lio, núm. 8, ,de esttl. ,cltl.'Pittl.l, llfil'o, la 
€ífifijmnao1ón, 1101' aontl'ntMlón tUl'(iott\¡ 
,da, 70.000 ltl1osd€í salvn,do '1 11l11'lnillas 
oxl¡¡tGu:t€íS €íU 01 Almlloén Roglemal 'dG 
I:n:ttlndJlUclll. ,de Tenor1!!'), al pr!')cio ,de 
8,50 pesetas el ltilo,' alhnit1óndose ofer
tas lJ¡l0r la totalidad o por lotes no in
feriores a 5.000 ltilos ,de ,dicho articulo. 

Los "pliegos de' condiciones se en-

j. 

cuentl'an expuestos al público en la 
Sec1'etarío, de esta Junta. Regional de 
A:dqttis:l:Ciones y Enajenaciones y, en 
la. Secretaria ,de la Junta Local de 
Adquisiciones y .Eno.jenacionesde ¡,as 
l:'l¡¡.1mas. 

LM Dl'Opos1ciOllGS se harán con 
ltl'l'egl0 al modelo qUG 59 :insal'ta y S(j. 

1'á11 l'emlt1ans eu ,cuadl'up1iClW~o o3em
plI1;!"¡ el (ljoIDi)lfil' original '!lO relnte
¡:rral'á oon una l)óHzt!, ,dI') Ba1l:! lH1S€íto,S, 
'1 ¡'tI:! ,tll'im!1.s !1rmado,s tC)(U:l,i! ellal'l. 

El in1!J0l'te ,do (lsto finuM10 IHlró. de 
ollentl1 ,dG los a,ajU(110O:tfíl'1~1:l. ' 

~; , ¡i (LJ) , ~ 

J\g:OID~¡"O DEl PROiE'O~~f.f0N 

Don , .. , .. (nombre, y apellidos !lel 
oferente) ...... , ,domiciliado en , ..... (ca. 
lle o plaza) núm. .. ..... , con Do-

ENAJENACIONES 
eumento Nacional ,de' Identidad nú
mero ...... , en nombre ...... (propio o: 
como apoderadO legal ,de D ....... ). 
l1áee pl'esente: 

1.0 Que está enterado del anuncio 
publicfl¡tio por la Junto, Regional de 
Adquisicfone5 y ·Enltjellac1,)Uosde la. 
Co.pitíl.llío. Gell(ll'o,l de <C:o,nal'lo,¡¡ en el 
«B. 0, ,del Estr1do» o !l€íl'ló,dico (resé-
fiese el ,que Be. hayo, lGido, ,COU la tea 
oIta y númol'o ,de publicación, as1 00-
mo lo, !JOllllJ,01ón donde se Cldl'tó), so· 
b:r€í la €ínajclnm.c1óu, VOl' ,el si5ttlmll. dI/¡ 
oontl'l1tM1ón ilUl'Oota, {le 70.000 ltilos 
<le salvado y llal'in1l1ll.fl mezclltdofl. 

2.0· Que, asimismo, es~á enterado 
de los pliegos de ,condiciones técn:lcas 
y legales por las que habrá de reglr~ 
se, la mencionada enajenación, a, cuyo' :1' 
más exacto cumplimiento se .obliga. 
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3.0 Que ofrece suministrar la can:: 
tidad ,de ...... (póngase la ,canti·dad en 
letra ,de salvado que se desea· adqui
rir para retirar del Almacén Regio
,na! de Intendencia de Tenerife o fa.
ibricas moltmadoras), en las condiciO
nes reseñadas en los pliegos de con
dicfones témllCa8, al ,precio d~ ....... pe
setas kilo (póngase el preciQ en letra 
y números arábigos). 

4.0 Que se nne a este pliego res-, 
guardo o carta ·de pago que ?-crl:ldita 
el ingreso de ...... pesetas (póngase en 
letra y números ará.bigos el importe 
de la' 'fianza) en ,la Caja General de 
Depósitos correspOJidient~f a la fian
za· prOvisional que ,señala el pliego 
,de- -condiciones económico-legales. 

5." ,Que se une a la ;presente ofer
ta los documentos siguientes: (Rela
ción de todos los .que· se unan.) 

~ Lugar y fecha de la oferta. Firma 
y rúbrica del oferente. En el anvt:lrs? 
del sobre se reseñará: «Proposición 
:para optar a la < contratación directa 
de 70.000 kilos de salvado y ha.rinilla.s 

~ mezclados.» ' 
-' J3anta Cruz ,de' Tenerife, 24 ,de febre

ro ,de 1967. 

3 de marzo de 1967 

Las ofertas se recibirán en esta Di~ 
rección Geueral (Comisión, ae Com
pras), a las diez, once y doce horas, 
resipectivamente, del próximo día 30 
de marzo. " 

Madrid, 27 ~e·feprero de 1967. 

Núm. 1M P.1-1 

MTh'ISTERlO DEL EJER~~O 
INSTITUTO ',FARMACEUTICO DEL. 

EJERCITO 

Calle ;Embajadores, núm. 75 

855 

De sanea1nie11;to y tontane7'ía 

Por· Un importe limite de 158.2.6S,82r, 
pesetas. 

De carpintería 

Por un importe límite de 101 .64S,;12' 
pesetas. 

De electricidad 

Por un importé límite de 28S,4'i9,lIF 
pesetas. . i 

LQs importes 'indicados Qorrespon
den a las sumas totales ode los mate
riales neces,arios para lastres obras, 

Para la adquisición, por cQntrata- numeros 2.716, 2.'i17 Y 2·'I'W. del L. de 
ción directa, de un aparato refrige.. re. e L q~e ?ay" que realIzar, en el 
rad,or d, e mOlde,s para s,UPO,SitOriOS, le. l. R. num., 16,. ,d,e Campo-Soto, ~'8n, 
una caldera ,de: acero inoxidable de San F<ern~ndo (Cadlz).. . 
25 litros y un molino 9010idal, ti- El 'PreCIO ,de lQS m.atenales s.era el 
,po 'J. V.-14, necesarios a este" Centro, de puestos ,e!lla:s. o]nas respectlvas: 
se admitirán, 'orertas p'or duplicado, La especlfwamon de estos mat~TIa
en sobrecerrado y lacrado, durante les ,se enc~entra -expuest~ en dICha 
\feintedias hábiles, contados desde el c~manda!l~la de O~ras, SIta en cll;ll.e 
siguiente al de la fecha de pnblica- MIguel Cld, 14, Sev"'111a, y en las oflCl:
clón de este anuncio en el «B. O. del nas del Destacamento de la misma en 
Estado». Cá:diz, en, el Parque Genovés. . 

Núm. 127 

Las ofertas deberán ser entregadas Las ?fertas se ;Pl';senta!án' en trlp1i~ 
en la Secretaria de la Junta Econ6- cado eJemplar. del:n-damente documen~ 

P. 1-1 mióa de este Centro. tadas, y l'e:intlflgl'ado el original con 
Los pliegos de condiciones se ha- póliza: (le a pesetas. 

11an expuestos en el tabl6n de anun- El pres~nte. anul'l;cio se(á. por cuenta. 
clos del Establecimiento. . ,de 10~ adJudlcatarlOs. . 

El importe ~del anuncio será a car- Sev¡lla, ~ ,de· febrero de 1987. 
MlNIS~ERIO DlllL EJERCITO. DIREo. go ,de los adjudicatarios. 
CION GENERAL DE INDUSTRIA ); 1'I1A. Madrid, 1 de marzo de 1967. 

TERIAL. 001\-IISION DE OOl\~ltAS 
Núm. ·130 P. iI.-1 

Con.tratación. directa 

Dispuesto ¡por la. Superioridad, está 
Dirección 'General tiene que adqUil'ir COMANDANCIA DE OBRAS DE ItA 2." 
el siguiente material: . . REGION MILITAR 

Veinte motores fuera-borda., eje ver-
tical.' . 

Un equipo '4e talOidradora mecánica 
para carriles: 

Cinco gatos para recalce de \fías. 
4 

.. Los que ,deseen concurrir al mismo 
deberán ajustarse a lo. dispuesto en 
los pliegos de condiciones técn:tcasy 
legales, 'que estarán expuestos en el 
Negocia:dOde Informaéii5n de este Mi
nisterip, todos ios ,días laborables, de 
nueve a catorce treinta lloras.. 

Contratación. direeta 

Hasta las doce horas -del ,día 17 de 
marzo q;¡róximó se admiten ofertas, en 
sobre cerra:dó/ para la a.djudicación 
del suministro -de los materiales de 
construociónque' a oontinuación se 
indican. 

De aLba1iiZería 

Por un importe limite de 324.957,06 
pesetas.' , 

Núm. 126 P.l-1 

LABORATORIO DEFAIW:ACIAlfILI~AR 
VALLADOLID • 

Teniendo necesidad este Laborato
riode adquirir, por concierto directo, 
dos máquinas mezóladoras y un ar
mario especia:lde Imprenta, con arre
glo a las condiciones técni-cas y lega
les expuestas en ~l tablón ,de anuncios 
del mismo, se admiten ofertas en for: 
ma reglamentaria hasta; las :doce ho
ras ,del dio. 15 ,de ,marzo, ,dirigidas al 
sefior presidente ,de la Junta Económi
ca ,dé este Centro, calle Rue1ia, núme
ro 46, Valladolid (La <RUbia). 

El importe ,de este anuncio será por 
cuenta ,de los adjudicatarios. 

Valla.dolid, 2S de febrero ,de 1967. 

Núm. 1'25 P.1-1 

So reouerda lit obJlgatoried~d de pUblioarse en este DIARIO OFICIAL ouantos anunolos hayan de Ifevarsea 
efeoto por los Organismos, Centros, Cuerpós y Dependénl.HaS militares. oon independenola de los que .publioan en 

otras revistas ofioiales, as' como en la Prensa naoional. 

'1, ;' 

tiJliII ' , ,~ 

SI EN ETcJ PLAZO MAXIMO .DE, QUIN.GE DIAS NO OBIl1IENE AOUSE DE REOIBO 
PE LAS REMESAS ,EN METALIOO~QPE EF;EOTUE A ESTE SERVIOIO, DE PU~ 
"BLIOACI0NES. "D. 0.1 Y «C. L.IDEL MINISTE~IO DEL EJERCITO. REI;TE~ 

RE SU AVISO AL SR. OORONEL DIRECTOR 

, 
1 

,1 
¡ 
J t"(, 
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Reglamentos,_ folletos e' impresos oñcialesque para -su venta' se h~lan el1: este 
SERVICIO DE PUBLICACION:ES DEL MINIS1'ERIO DEL' EJERCITO 

t"4V././.;~/./././././+/./+/./././+/././"/.~././././././././././ ....... /././+/.;../././4V ..... /././././././././+/+/.A1: 

j . . ! 
~ ,'. ' '". " i 
~ ~ 

'~ ~ 
~ f 
¡ Progr~mas para iogresoén la.' Academia General Mililar '{' 
l ~ 

_ ~ Se halla a la venta. en este Sern9io da' Publicacione~, al precio de 12,00 pesetas ejempI~~ ~ 
~ ~ f .~ 

.. ¡ mas gastos de envío, folleto conteniendo las. Instpmciones y ProgTa~a pa.ra ingreso, ~. 

i. en la Academia Genera.l .Militar, apr~bados por Ordenes da 9 de. noviembre de 1966 (DIARIO - i 
.~ . 'OFICIAL núm. 257) y 18 de septiembre de 1965 (D. O. núm. ~16) ~ 1 

S· Con el fin de facilitar la labor contable, se ruega. que al efectuar los pedidos sea. ~ 

i 
remitido el im'porle de los mismos. . . '. . f 

, . ' LA DIRECOION :f 
. :0t'/+/./4V4V././.././+/+"+/+, /+/+/+~.v+/+/./././.v././+/+/+/./+/./+/;/+/+/+/./+/./+/+/./././+/./././+/+/+":'-+/4V,!,/$ 
~iH .... 'IIiJ!Ii¡.ft~~"'. __ ft_."'''''''''''''''''''~''_.'''''_''''''H~.~'''''~'''''''''''Ml.CíI'''''''''ifIlo,.'''''''''~ 

HOJA DE SERVI!(IOS 
. Se ha.lla.n a la venta en las oficinas de este Servicio da Publicaciones las. Hojas de Ser.:. 

;vieios, a los preoios que a clontinuaci6n se detalla.n: . . . . .' . 
. Hoja de Servicios completa (cubiel!ta, cinco pliegos, cel'tifi. 
. cado y ficha) ... ~ .. #'" •••••••••••••••••••• '1 .t .......... ~ •••••••• 
Hoja de Servicios (cubierta, cinco pliegos y 'certificado) ... .:. 

12,00 ptas. 
10,00 XI 

Pliego suelto .......•....•. : t ......... " •• , .4' '1ft ••••• f ••• , •••••• 

- Hoja anual " ... , ... ~ ....... ' •.••. , •••• '., ..•.... , ........ tI, ••• ttl. 

'F' h" - / . loa ......•..... ., .....•.•...•.••••... ; ..................... . 
Copia, ficha, •••..• "" .t ...... '1 '111' •••••• fllt ...................... ,. 

1,50 » 
1,50 )l) 

2,00 » 
1,50 » 

Oubierta. •. ; .1 ... ,. '., ••• 1 •••• ~ ••••••• lo"' •• t,t ••• ' ••••••• , ••••••• 1,00 )l) 

,LOIa pedidos s6'l'án enviados en la forma acostumbrada, cargando los correspondientes 
gastos de franq-qeo certificad~. 

LA DIRECCION 

Propuesta (01C8516n de (ruz a la Conslanda, , 
, 

Se h9illa¡'1l a la. venta, en este Servicio de Publicltciones «Propuesta y Estado demostrOitivo 
ae tiempo para Concesión de la Oruz a la Oonstl1ncifll en el Servioiol, impresas con !!Jrreglo 
!!JI formulario a.probado por Orden (le 17 de abril (le 1959 (D. O. núm. ~n, 011 precio de 
1,00 pesetas ejemplDil'. 

J..IOS pedidos sarán servidos en la, forma a(30stumbr~da., cargando loa corre~pondientelll 

"
l' , gallitos de fl'l)¡nqueo certifioa.d?,. ' . ~ I 

. LA DIRECOION 

" ~~~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~ .. ~~~44~ 

SERVICIO DE- ¡PUBLICACIONES -DEL ·MINISTERIO DEL EJJ!RCiTO.-«DIAl:\lO OFICIAL);. 
Palac!O de Buenavfsta. Alcalá, 51. Madr!d 14 

f) 


